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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

' S. M. el Rey (Q. D. G.) y  S. A. R. la. Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su. importante salud.

Continuación de la lista  de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y  huérfanos de la guerra

civil.
Francos. Pesetas. Céuts.

La Legación de España en Bél
gica por $.683*50 francos,'en . 
la forma siguiente:

Excmo. Sr. D. Rafael Merry del 
Val, M inistro Plenipotencia
rio de S. M ...............................  150

Sr. D. Francisco de Otin, p ri
m er Secretario de Legación. 60

D. Enrique Dupuy de Lome,
Secretario de L egación ... . .  25

D. Pedro Jo ver y Tovar, Agre-
. gado diplomático...................  $0

Sr. Jules Delloye, Cónsul de
España en Bruselas. . . . . . . .  100

Sr. Fontaine, V icecónsul.. . . .  30
Excmo. Sr. Duque de Osuna y

del Infantado  ...........  1.000
Mr. J. H errera Qppenheim.. . .  100
Mr. Rodolphé C oum on t.. . . . .  50
Mr. Alfred de Buch   $0
Mr. J. de San L eo n ard .. . . . . . .  100
Mr. A. W illem aers.. ...............  30
Mr. Edmond de Gran V ry   100
Mr. Max Du P o n t .  ......... . . . .  $0
Mr. Louis Cousain, Vicecónsul

e n L o v a in a . . . ........................   $0
Sr. D. Tomás Lozano, Cónsul 20 '

de España en Ambéres . . . . . .  50
Sr. D. Francisco de Baguer,

V ic e c ó n su l- ..  ........   $0
Sr. D. José Gracow, Canciller. 10
Sr. D. Celestino de G a rc ía .. . .  10 •
Sres. A. Dónnet y C om pañía.. 20
Sres. W . C. R a n s le r ................  20
Sres. Ro.bbins y W alford   50
D. E. J. F rem baert. .............  20
Sres. G ruar y M a ru ly .. . . . . . .  50
D. Fernando de Torrontegui 10
D. Juan P. de A rtaza.................  10
D. Plácido E spantizo   .......  20
D. P. Schneider   ...........  5
Sr. D. Vicente Valle . .  5
Mr. J. E. M eríens.......................   4
D. T. A. D an co .     ................ 10
D. Fernando Uribe..................   5
Sres. Huysm ans y B u lche . . . .  20
Mr. G. S e rv á is .. .  .*...............    20
Mr. A. Dubois, Vicecónsul de

España en Mons   20
Mr. A. E. Van Iseghem , Vice

cónsul en Ostende .........  100
Mr. Emilio Balisaux, Senador. 100
Mr. Jules D ulait................    50
Mr. Félix Van Camp, Vio ecón- 

sul en Charleroi.    ...........  100

Francos. Pesetas. Cénts.

Mr. Alfred Nagelmakers, Vice
cónsul de España en Lieja 50

Mr. Armand N agelm akers.. . .  . 5 0  *
Mr. León d’A ndrim ont  20
D. Antonio de Ordeñana ' . .  5
D. Tomás de Zubiria   . 5
D. Juan Salcedo..................... .... 2
D. Camilo Catalan. .................. 5
D. Antonio de N avarro  5
D. Gabriel Farruela.................... 5
D. Luis de A rr ia g a .. . . . .  v  . .  3
D. José García P e iro .. . . . ___  5
Mr. E rnest Regout . . . . . . . . . . .  2
Un estudiante español . 2

Sum a.  ------   2.713
Deducción por gastos de inser

ción en B ruselas   29‘5G

Total líquido.. . .  2.683*50
Que al cambio corriente im p o rta ro n .. .  2.663*75

El Vicecónsul de España en Casa Blanca 
por 689 pesetas 25 céntimos, en la forma 
siguiente:

D. Juan Quijada y G uzm an     _________   10
D. Juan Quijada y G utiérrez. * .".........................   10
D. Ramón Atalaya y A rco s.  .........................  25
D. Francisco Atalaya y A rcos................................   19
D. Pedro Natale, súbdito inglés   20
D. Andrés V illalta .  ..................................     5
D. Domingo Atalaya y M arengo    25
D. Antonio Atalaya y A rcos...................................  20
Judah Foniquinos.....................    4*75'
Gandor Ben-Mohammed, taleb del Vice

consulado ........... - ..............    28*75
Moisés Mier B am un....................     14*25
A braham  Bamun é h ijo s .    ........... ...... .. 25
Mohammed B en-Jadini  ..............................  10
Ahmet Ben-Cimuri, soldado del Vicecon

sulado...................................................     19
Mohammed B en-el-H ach .............................   23*75
Hamet Ben-Mohammed D ucali....................  14*25
Boara Uld-el-Hach-Hassani. .V   14*25
El M athí-el-M aruzi........................................   - 9*50
Juseph Étedgui é h i jo s . . . .  .............  28*50
Mohammed-el-Maruzi  ..........   9*50
Salomón B engm don......................    4*75
Isaac Am ar ó h ijo s  .........................   47*50
A braham  Amar é hijos................................... 47*50
Abraham E tedgu i ............................ .. 10
D. Domingo Regueira y Mogo....................   38
Hamet Ben-Ehsem -Ben-Abselan.  ...........  19
Mohammed B en-Salad. .............  9*50
D. Cárlos Atalaya y A rco s . ...................... .. . 14*25
Mohamed Ben-H aehache............................    9*50
Gandor B en-el-H assan. ...............  9*50
Elias E tedgui............................ .......................  20
Jacob Etedgui.....................   9*50
Antonio Romero y M aese............................  9*50
Samuel E tedgui, Intérprete del Vicecon

sulado....................................*.......................  14*25
Salomón B enabú .............     14*25
Said Ben-Buschail Ben-Mamar, soldado

de la Intervención................................................... 3
Abrahan Bengim don   . . . . .  19
David Azulay..................      4*75
Abraham Benabú.............................................  4*75
Abraham Foniquinos.................   4*75

Pesetas. Cents.

Aixa Bcn-el-Hach-Alí, soldado del Vice-
. consulado ................................  23*75

Abraham Síem, Intérprete de la In ter
vención.................    2 5 0

D. Manuel María de Barros, Recaudador
de España..............................................  ̂ • # 7 5

D. Fernando María Aramcot, Vicecónsul
- de E spaña.................................... .. 9*50
El Viceconsulado de España en Smirna, 

por 38 pesetas, en la forma siguiente:
D. Róm ulo Bernar, Vicecónsul de Sm irna. 15
Joaquín M artí y A r t is ....................... ............ 10
Néstor Ferrando  .................................  10
Policarpo Manuel, Vicecónsul cesante  1
Pedro M anúo  ........................  1
Obanes P e lig ia , D ragom án..........................  1

Suma. „. o, .  o e 0 a 3.391
Im portaba la anterior 3.156.238*64

Con lo cual asciende la  suscricion á 3.159.629*64

ó sean R v n . . . . .  • • 12.638.518*56

Madrid 8 de Febrero de 1877.—Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de 
prim era instancia de Motril, de los cuales resulta:

Que á nom bre de Doña Juana Perez Acosta y de Don 
Francisco González Viñolo, se presentó ante el referido 
Juzgado en 28 de Mayo de 1875 1111 interdicto de recobrar, 
exponiendo que, sin embargo de hallarse los referidos inte
resados en posesión pacífica de dos suertes de tierra, sitas 
en la Vega de Motril, pago del hoyo de P a te rn a , y cuyos 
linderos se designaban, D. Francisco Rodríguez Lorenzo 
se' habia presentado en dichas fincas poco dias ántes, y 
por medio de seis operarios que llevaba á sus órdenes h a 
bia abierto un  camino como de dos varas de ancho, a tra 
vesando en toda su longitud la tierra  de Juana Perez y 
gran parte de la de D. Francisco González Viñolo, colocan
do además un puentecillo sobre la to rna de obra que ser
v ia para el riego:

Que adm itido el interdictó y sustanciado sin audien
cia del despojante, recayó auto restitutorio; y ántes de que 
se llevase á efecto, el Alcalde de Motril ofició al Juzgado 
participándole que la obra que habia dado motivo al in
terdicto entablado habia sido ejecutada por el Alcalde pe
dáneo del barrio de Torrenueva, anejo de Motril, y en v ir
tud de haber acordado el Ayuntam iento de dicha ciudad, 
á petición de varios labradores de la localidad, que se 
compusiera el camino que naciendo en la dehesa y lindan
do con la antigua ram bla de Villanueva, desembocaba en 
el que de Torrenueva conduce á Motril; todo lo cual apare
cía de la certificación del acuerdo que acompañaba:

Que el Juez, no obstante la anterior comunicación, dis
puso llevar á efecto el auto restitutorio, y así se verificó, 
resultando de la diligencia que la senda ó caminó que c ru 
zaba las fincas mencionadas, parecía recien ab ierto , ya 
porque el puente estaba recien construido y ya porque en 
el trayecto correspondiente á la tierra de Juana Perez se 
encontraron 60 zocas ó plantas de caña dulce:

Q,ue en este estado el asunto, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia del Alcalde de M otril, requirió de in 
hibición al Juzgado, reproduciendo los fundam entos que 
el Alcalde habia expuesto anteriorm ente en la comunica-
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cion que dirigió al Jaez, y citando los artículos 68 y 84 de
la ley Municipal:

Que el Juez sustanció el incidente y después de haber 
presentado la parto aoíora, al alegar lo que convino á su 
derecho, la escritura de adquisición de la tierra de Juana 
Perez, de cuyo título resultaba que esta finca no linda con 
camino público por ninguno de los cuatro vientos, acordó 
el Juez para mejor proveer, practicar la inspección ocular 
del terreno:

Que en vis'L do! resallado de esta diligencia, efectuada 
con asistencia de Jas partes, se declaró el Juez competente 
para continuar conociendo del asunto, de conformidad 
con el dictamen del Promor fiscal; y teniendo presente 
que no aparece comprobada la preexistencia del camino 
sobre las tierras de los que han promovido el interdicto, 
pues además de no haber señales que lo indiquen, se ob
servaba que por el punto en que el Ayuntamiento su
pone que chebo camino desemboca en el que va de Motril 
á Torrenueva habia una pared ancha ele antigua cons
trucción, que hacía imposible aquella, desembocadura, que 
aun en el supuesto de que tal camino hubiera existido, 
no sería reciente ni de fácil comprobación la usurpación 
que los dueños de las fincas ele que se trata hubieran co
metido, porque no hay vestigio de ello: que los A yunta
mientos, si bien obran dentro de sus atribuciones cuando 
procuran la conservación de las fincas, bienes y derechos 
del Municipio, son incompetentes para imponed servidum
bres sobre 3a propiedad privada ó alterar de cualquier m a
nera el estado posesorio de los participares sin que prece
da expropiación en forma ó sentenefe judicial; y por úl
timo, que no pudiendo estimarse legítimo el acuerdo del 
Ayuntamiento de Motril* faltaba la condición esencial exi
gida por el art. 84 do la ley Municipal para tener por im
procedente el interdicto; y citaba el Juez en apoyo de su 
proveído el art. 69b de la ley de Enjuiciamiento civil, 
el é>3 hasta el 63 del reglamento de £6 de Setiembre de 1863, 
el 13 y 14 de la Constitución de 1869, el £86 y £87 de la 
ley del Poder judicial, y varias decisiones de competencia 
á propuesta del Consejo de Estado:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento y re
sultó el presente conflicto.

Yisto el art. 69£ de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
atribuye exclusivamente á la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de los interdictos:

Yisto el art. 68 de la ley Municipal, que al encomendar 
á los Ayuntamientos la Administración municipal, com
prende en ella el aprovechamiento, cuidado y conservación 
ele las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Munici
pio y establecimientos que de él dependan:

Yisto el art. 84 de la ley Municipal, que prohíbe á los 
Tribunales de justicia admitir interdictos contra los A yun
tamientos y Alcaldes en asuntos de su competencia: 

Considerando:
1.° Que el interdicto propuesto se funda en el Jucho de 

haberse constituido una servidumbre pública de tránsito 
sobre dos fincas que sus respectivos dueños venían pose
yendo pacíficamente y sin obligación de prestar servidum
bre alguna:

£.° Que si bien el Alcalde de'Motril sostiene la legalidad 
de las obras ejecutadas en las fincas de que se trata, invo
cando el acuerdo en que el Ayuntamiento las decretó como 
medida de policía rural ó de conservación de un antiguo 
camino público, los términos en que aparece concebido 
dicho acuerdo no justifican las obras verificadas,• porque 
sin embargo de haberse limitado el Ayuntamiento á man
dar que se compusiera el camino que designaba, resultan 
datos bastantes para deducir que el encargado de ejecutar 
el acuerdo estableció una nueva via ó senda sobre terreno 
en que antes no habla existido:

3.° Que siendo de tocio punto inconciliables los hechos 
que sirven de fundamento al interdicto y aparecen com
probados en las actuaciones judiciales con ios que asevera 
Ja Autoridad administrativa al sostener la preexistencia 
del camino en el mismo paraje y trayecto designado, y  no 
habiéndose propuesto el Ayuntamiento, según los términos 
de su acuerdo, reivindicar ó restablecer una servidumbre 
pública recientemente extinguida con motivo de usurpa
ción dé los propietarios colindantes, parece lógico deducir 
que los predios de que se trata están libres de la expresada ' 
servidumbre:

4.° Que circunscritas las atribuciones de los Ayunta
mientos y Alcaldes en materia de policía rural al cuidado 
y conservación de los bienes del común y de las vias de 
comunicación existentes, y no pudiendo extenderse á per
turbar los derechos posesorios constituidos en favor de 
particulares, ni aun á reintegrar al Municipio sus dere
chos, sin las debidas formalidades legales, es evidente que 
hubo extr al imitación de atribuciones en la Autoridad lo
cal de Motril al establecer una servidumbre publica sobre 
terrenos de dominio privado, y por tanto no so opone á la 
admisión del interdicto en el presente caso el precepto 
contenido en el art. 84 de la ley Municipal-

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la Auto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo de M inistres,

¿ L a a to ia io  C á n o v a s  « S e l © a s f lfS f io *

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Albacete y el Juez de 
primera instancia de La Roda, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de La Roda, con el fin de evitar 
la propagación de la langosta, que habia aovado en distin
tos puntos de aquel término, acordó, entre otras medidas, 
el alzamiento del terreno de la Cañada Real, para paso de 
ganados, que atraviesa la dehesa denominada de Santa 
Marta, propiedad de.Doña Rosa Ruiz de la Prada, y siendo 
pe; esario como Operación previa el desbroce de los árboles 
y leñas que en dicha cañada existían, sacó á pública su
basta la corta y aprovechamiento de aquellos, quedando 
adjudicado á D. Juan Belmonte Grande, como mejor 
postor:

Que sabedora Doña Rosa Ruiz de la Prada de que por 
dicho rematante se habia procedido al aprovechamiento de i  

los árboles y leñas de su finca do Santa Marta, en el terreno 
por donde la cruzan la cañada, interpuso interdicto de re
cobrar la posesión en que habia sido perturbada:

Que admitido el interdicto áníes de que recayese auto 
restitutorio, el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Ayuntamiento de La Roda, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en que son de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la gestión de los intereses de los 
pueblos, así como el aprovechamiento de toda clase de 
bienes del Municipio, y la policía rural; en que los Jueces 
y Tribunales no deben admitir interdictos contra las pro
videncias que ios Ayuntamientos dicten dentro del círculo 
de sus atribuciones; citando la Autoridad administrativa 
en apoyo de la doctrina 'que sustentaba los artículos 37 
y 99 de la Constitución,, y los 67, 68 y 84 de la ley Mu
nicipal:

Que el Juez dictó auto inhibiéndose del conocimiento 
del asunto, y habiéndose.apelado por las partes, fué revo
cado por el Tribunal superior, declarando la competencia 
de la jurisdicción ordinaria para continuar conociendo en 
el interdicto, fundándose en que, aun supuesta la existencia 
de la Cañada Real dentro de la dehesa de Sania Marta, 
únicamente correspondía al Ayuntamiento de La Roda la 
protección y conservación de aquella en cuanto al pasto y 
paso de ganados; pero que esto no podía nunca facultarle 
para disponer de las leñas que existían en la cañada, que 
son de la exclusiva propiedad del. dueño de la linca por 
donde aquella cruza: que aun cuando la cañada estuviese 
invadida por la langosta, debiera el Ayuntamiento haberse 
sujetado á las disposiciones vigentes en la materia al dictar 
las medidas necesarias para su extinción; y que el acuerdo 
sacando á subasta la leña existente en la cañada que, se
gún el mismo Ayuntamiento, atraviesa la propiedad de 
Santa Marta, es ilegal, por estar fuera de las atribuciones 
de la Corporación municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando el presen
te conflicto, que ha seguido todos sus trámites.

Yisto el art. 67 de la ley Municipal, que declara de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos cuantas me
didas se relacionen con la policía rural:

Yisto el art. 84 de la misma ley, que prohíbe á los Tri
bunales de justicia admitir interdictos contra las provi
dencias de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia:

' Considerando:
id  Que las atribuciones de los Ayuntamierrtos en ma

teria de policía rural están limitadas á procurar la defensa 
y-conservación de los bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio: f

£.° Que supuesta la existencia de la Cañada Real que 
cruza la finca poseída por Doña Rosa Ruiz de la Prada, y 
consistiendo dicha servidumbre en la obligación de fran
quear el paso y el pasto á los ganados transeúntes, careció 
el Ayuntamiento de facultades para sacar á subasta las 
leñas y arbolado que radican en la Cañada, utilizando así 
derechos y aprovechamientos que no están comprendidos 
en la expresada servidumbre pecuaria:

3.° Que por no haber recaído el acuerdo del Ayunta
miento sobre materia de su competencia, en el hecho de 
haber dispuesto sacar á pública licitación un aprovecha
miento que no forma parte de los bienes y derechos del 
Municipio, no,puedo invocarse en el presente' caso la pro
hibición de admitir interdictos, contenida en el art. 84 de 

I la ley Municipal;
, Coniórmánf’.ome con lo consultado por el Consejo de 
1 Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de 3.a Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO;
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ia t o a a io  € á a a © v a s  « le a  C om tsS.1#*

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias, méritos y servicios 

que concurren en el Contraalmirante de la Armada Don 
José Polo de Bernabé y Mordella, y especialmente á los 
contraídos con la Escuadra de su mando en las operacio
nes de guerra contra los carlistas sóbrela costa do Can
tabria,

Yengo en concederle la Gran Cruz, de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo rojo.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de M arina, 

qEim&m Anaíeqpzaei’a  y

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.), con sujeción á  lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del £63 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de La Carolina, de segunda 
clase, á  D. León Grajales y Martínez, Registrador de Chi- 
clana, que ocupa el primer lugar en la terna propuesta por 
esa Dirección general, en atención á las circunstancias de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á  Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á  Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr, Director general de los Registros civil y de la-propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO.  DE HACIENDA,

 REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente formado con motivo de haberse remitido á’ 
este Ministerio el certificado de las obras ejecutadas y m a
terial móvil y de via que se acopió durante el mes de Junio 
último, y de haber dispuesto -el de Fomento, en Real orden 
de 4 de Agosto siguiente, entregar á ■ la Compañía de los 
ferro-carriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense 
á- Yigo la cantidad de 343.787 pesetas ££ céntimos en los 
valores y forma que procediese, como parte proporcional de 
la subvención ordinaria concedida á dicha Empresa.

En su virtud, y
Resultando que esa Dirección general, la de la Deuda 

pública y Junta de la misma, la Asesoría de este Ministe
rio y la Intervención general de la Administración del 
Estado, opinaron unánimemente que el pago de las obliga
ciones creadas para subvencionar á las Empresas de ferro
carriles debía hacerse al cambio fijo de 40 por 100, con su
jeción á lo prevenido en la primera parte del art. 6.° de la 
ley de arreglo de la Deuda de £1 de Julio último:

Resultando’ que se accedió provisionalmente á lo soli
citado en 31 de Agosto por el Director general de la Com
pañía interesada, sin perjuicio de la resolución general 
definitiva que procediese, disponiéndose en su virtud por 
Real orden de 11 de Setiembre siguiente el pago de que se 
trata, en la forma propuesta por oso Centro y los demás de 
la Administración pública que hasta entonces habían in
formado:

Yisía la instancia en que la Compañía pretende que se 
le abone la parte de subvención en obligaciones del Esta
do al tipo que establecía la legislación anterior á la citada 
ley de £1 de Julio próximo pasado, por tratarse de obras 
ejecutadas también con anterioridad á la fecha de ella: 

Yisto el art. 6.° de dicha ley, y el 10 de la de££ de Mayo 
de 1839, modificado por aquel:

Vistos los informes emitidos por Jas oficinas centrales 
ya referidas:

Considerando que el art. 6.° de la ley de £i de Julio al
tera el tipo á que habrán de entregarse á las Empresas las 
subvenciones concedidas hasta cntóncespor el'Estado para 
auxiliar la construcción do las líneas forreas:

Considerando que como no estaba entóneos satisfecho? 
ni aun acordado, el abono de la parte de subvención de
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que se trata, esto pago es un hecho pendiente, que cae bajo 
el dominio de las disposiciones de la nueva ley:

Considerando que por el art. 6.° de la misma se ha que
rido modificar para todos los pagos que hubieran de ha
cerse desde su publicación lo que anteriormente estaba 
dispuesto, pues de otro modo el pensamiento del legislador 
no daría el resultado que se propuso:

Considerando que no debe ser otra la interpretación de 
aquel artículo, atendido el espíritu general de la ley de que 
forma parte, porque en ella se modifican asimismo los de
rechos reconocidos por la legislación anterior á otros 
acreedores del Estado, igualmente respetables, cuales son 
los tenedores de la Deuda perpetua por los cinco últimos 
semestres de sus intereses, y las Corporaciones civiles por 
el producto de las ventas de sus bienes;

Y considerando que el mismo art. 6.° de la ley estable
ce una importante compensación para las Compañías de 
ferro-carrriies al declarar subvenciones ordinarias y sin 
obligación de reintegro los auxilios que con este carácter 
les otorgaron las leyes de 18 de Octubre de 1869, 2 de Ju
lio de 1870 y 15 de Noviembre de 1872;

S. M. el R e y  (Q. D. C.), oido el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el de Ministros, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, la de la Deuda, la Aseso
ría de este Ministerio y la Intervención general, se ha 
dignado declarar que la disposición i .a del art. 6.° dé la 
ley de 21 de Julio último es aplicable á la parte de sub
venciones, ya directas ya adicionales, concedidas á las Em 
presas de ferro-carriles, cuyo pago se acuerde ó haya acor
dado con posterioridad á la misma ley, aunque se trate de 
obras ejecutadas con anterioridad á su publicación.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.® de Febrero de 1877.

b a r z a n a l l a n a .
Sr. Director general del Tesoro.

Ilmo. Sr.: Debiendo comenzar en el presente mes la re
caudación del importe del tercer trimestre de las contri
buciones directas y de los impuestos que figuran en el pre
supuesto general del Estado para el actual año económico, 
y siendo conveniente para el buen régimen administrativo 
que tan importante objeto del servicio público se verifique 
dentro del plazo reglamentario, que da principio en el dia 
de ayer y concluye en igual de Mayo próximo, es de abso
luta necesidad que se activen y coadyuven á tan útil pro
pósito cuantos elementos están llamados por nuestra or
ganización económica á realizar en este punto las altas mi
ras del Gobierno.

Si por efecto de circunstancias cuya notoriedad excusa 
toda enunciación, filé preciso marchar en otro tiempo con 
cierta parsimonia en los procedimientos que las instruc
ciones vigentes en la materia de que se trata han estable
cido para obligar á los contribuyentes morosos, hoy, que 
se halla completamente pacificada la Península, que los 
intereses materiales progresan, y que, á excepción de las lo
calidades que han sufrido el azote de las últimas inun* 
daciones, la Providencia, en todas las demás, ha hecho que 
la cosecha, próxima se anuncie con los más lisonjeros 
auspicios, no hay razón bastante para usar de la misma 
tolerancia. La situación del Tesoro tampoco lo consentirla, 
y el Gobierno, que no se dará un solo momento de reposo 
para procurar que se coloque en sólidas condiciones, por
que no de otro modo puedo prestar á los pueblos los servi
cios que reclama el fomento de sus intereses morales y 
materiales, tiene ,que ser inflexible en la gestión de co
branza. • .

En tal concepto y firme en su actitud, se dirige por mi 
conducto á sus delegados en provincias, recordándoles en 
primer lugar el deber que los incumbe de alentar constan-v 
teniente á las Delegaciones del Banco de España, para que 
redoblen estas, sus esfuerzos á fin de que no tan sólo se 
haga efectivo dentro del mes actual y los dos subsiguien
tes el importe del tercer trimestre corriente de las contri
buciones, cuya recaudación tiene á su cargo aquel estable
cimiento, sino que además deben encaminarlos á que al 
propio tiempo desaparezca el - débito que por el segundo 
haya quedado en fin de Enero, y la mayor parte posible 
de lo apremiable por resultas de ejercicios cerrados.

Deben-también los Jefes económicos obligar á las Dele
gaciones á que formalicen con estricta puntualidad las 
cantidades que recauden, porque de lo contrario las opera
ciones del Banco con el Tesoro no podrán girar sobre una 
base segura, y puede dar esto origen á perjuicios que ni el 
Tesoro ni el Banco deben por tal motivo experimentar.

Al efecto las Administraciones económicas han de ejer
cer su fiscalización sobre los actos de las Delegaciones, cuyo 
alcance se halla marcado en la letra y en el espíritu de las 
condiciones estipuladas entre el Gobierno y el Banco, y 
como falta grave ha de considerarse toda lenidad por par
te de los Jefes de aquellas dependencias en el particular de 
que va hecho mérito, así como en el de mostrarse tibios

en la prestación de los auxilios que le reclamen para for
talecer la acción de las Delegaciones; en no proceder con
tra estas en la forma que determínala base2i del contrato 
cuando á ello den lugar, ó en no facilitarles oportunamen
te los elementos de cobranza que necesitan y cuya forma
ción incumbe al Fisco.

El impuesto de consumos, sal y cereales y sus recargos, 
cuya percepción exclusivamente corresponde a los emplea
dos del Gobierno, so viene haciendo con notoria irregula
ridad en muchas provincias, y es preciso normalizarla. 
Esta.tributación, que se funda en las más inexcusables 
necesidades de la vida, y que solamente por efecto de un 
desequilibrio notable de la población ó por grandes catás
trofes, que afortunadamente no ocurren, puede quedar fal
seada la base que diera origen al cupo señalado á cada pue
blo, no debe tropezar en ninguno con serios inconve
nientes.

Así en las poblaciones rurales que hayan adoptado para 
la exacción del impuesto cualquiera de los medios que al 
efecto establece el art. 7.° de la ley de 21 de Julio último, 
como en las capitales de provincia, los Ayuntamientos 
pueden cobrar, y seguramente cobran, del consumidor los 
derechos y recargos autorizados. En los presupuestos mu
nicipales de estas últimas figura el impuesto por cantidad 
mucho mayor que la que vienen obligados á satisfacer al 
Tesoro aquellas Corporaciones, según los conciertos que 
han celebrado coh la Administración, y por lo tanto, no 
hay razón alguna para que deje de hacerse con la debida 
puntualidad el pago á la Hacienda de los cupos que á cada 
cual se le han señalado. Los Ayuntamientos, que en este 
particular son verdaderos depositarios de lo que por tal 
concepto constituye el haber del Estado, no pueden dis
traerlo de su legítima aplicación sin cometer una falta 
grave, y de ahí el que todos los que componen la Munici
palidad sean responsables mancomunadamente á la Ha
cienda de lo qué á esta le pertenece, y que contra ellos 
haya que dirigir los procedimientos de apremio y ejecu
ción cuando los cupos no se satisfacen con puntualidad.

En su consecuencia, está firmemente resuelto á no con
sentir en este servicio el más leve abuso, ni la menor com
placencia que directa ó indirectamente contribuya á la 
confusión y ai desorden, donde todo puede marchar con 
facilidad suma si cada cual cumple con los deberes que le 
imponga la posición en que se halle colocado; y será muy 
severo en exigir la responsabilidad á los Jefes económicos 
que desconozcan, los suyos y no los observen con toda la 
imparcialidad que se les tiene recomendada, ó que no 
porigán opoi^unamente ios medios de impedir que el Te
soro se vea privado de tan útil rendimiento en las épocas 
en que debe contar con él.

Para que la conducta de estos funcionarios no suscite 
la menor sospecha, han de justificar á este Ministerio, en 
los casos en que la recaudación no corresponda á los ven
cimientos exigióles, que han dirigido y sostienen con en
tereza, y con absoluta abstracción de toda influencia, la ac
ción coercitiva contra los deudores, tanto por lo que con
cierne al trimestre.actual como por los débitos que deja
ron los dos anteriores en fin de Enero último y los que 
pertenezcan á resultas de ejercicios cerrados; con la parti
cularidad que expresamente se les recomienda, de qué si al 
tercer dia de recibida la presente y de haber hecho al 
Ayuntamiento de la capital las conminaciones de instruc
ción no se ponen estas Corporaciones en estado de perfecta 
solvencia por el importe de su encabezamiento respectivo 
y recargo correspondiente, según la ley de Presupuestos, 
procederán los Jefes económicos á intervenir la recauda
ción por todo el tiempo necesario á conseguir el fin de que 
se trata; cuyo procedimiento se repetirá siempre que al 
tercer dia también de vencido un plazo no haya ingresado 
su importe en la Caja del Tesoro. ' .

Afortunadamente, la renta de Tabacos va levantando sus 
productos á la altura de sus mejores tiempos en casi todas 
las provincias del Reino, cuyo resultado es debido á la 
enérgica persecución del contrabando; pero esto sin embar
go no excusa para que se ejerza siempre la más activa vigi
lancia, porque el defraudador está siempre en acecho de la 
menor debilidad para ingerirse, y una vez que lo consiga, 
son grandes los perjuicios que ocasiona. Esta renta, puesta 
al abrigo de la defraudación, ha de desarrollarse en propor
ción igual á la mayor suma de beneficios materiales que 
adquiera el país; y como es indudable que las fuentes de 
su riqueza se fecundizan al amparo de las paternales insti
tuciones que le rigen, bien puede decirse que los mayores 
valores que ahora se producen no son más que el indicio 
de más pingües ventajas que el porvenir tiene reservado á 
una Administración inteligente y celosa.

La colocación de las expendedurías en los puntos don
de el consumidor pueda acudir con la menor molestia po
sible, el completo abastecimiento de estas, acomodado á las 
exigencias del público, y una constante vigilancia para 
que á la sombra de las manufacturas legales y de los sig
nos que la garantizan no se cometa el menor abuso, son 
las precauciones que la Administración debe tomar para

; estar segura de sí propia, y el Gobierno será muy enérgico 
i para reprimir e-1 menor descuido en cualquiera do sus de- 
¡ legados.
| Otro de los recursos que no se hacen hoy efectivos con
\ la puntualidad que mera de desear, os el que tiene su orí- 
jj gen en las ventas y rentas de propiedades del Estado. Los 
\ verdaderos débitos por este concepto, en su mayor parte,
\ no existirían si se hubiera gestionado á tiempo, y por los 
f medios que la legislación del ramo establece, la solvencia 
j de los deudores.
| Toda consideración hácia estos cuando no pueden ale-
| gar derecho para que se les guarde ninguna, tiene el Go- 
I bierno que estimarla en los funcionarios de la Admmistra- 
| cion como tácita complicidad con los deudores, y  ha de 
j castigarla con mano fuerte donde quiera que exista.
| Si para la depuración de los derechos que á la XTacien-
| da pertenezcan es necesario incoar ó sustanciar expe di en- 
I tes, ó acudir á cualquier otro procedimiento, ios Jefes eco-

¡nómicos cuidarán de hacerlo con la mayor actividad, con
sultando en caso necesario á la Dirección respectiva para 
que puedan dictarse las providencias que correspondan. 
Esto último es urgentísimo y conveniente hasta el extre
mo, porque una vez eliminadas do las cuentas las canti
dades que han de ser baja en las mismas por acumulación 
de ventas, por formalizaciones pendientes de pagarás sa- 
tisfechos, por contracciones indebidas y otras causas, el 
verdadero débito que resulte, aunque tenga su importan
cia relativa, no ha de preocupar la opinión del modo que 
hoy sucede, ni podrán fundarse en él ilusorias esperanzas.

Tal es la voluntádmele S. M.; y al comunicarlo á Y. I. 
para que lo ponga en conocimiento do los Jefes económicos 
y sepan a qué atenerse en los particulares referidos, así 
como á los Gobernadores civiles, para que coadyuven á lo 
que el Gobierno pretende y fortalezcan con la intervención 
y el prestigio de su Autoridad la acción de aquellos funcio
narios, se servirá Y. I. exigirles acuse del recibo de la pre
sente á correo vuelto, consignando en él la firme resolución 
de secundar los propósitos enunciados, bajo su más estre
cha responsabilidad.

De Real orden lo digo á Y. I. para los indicados fines. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1877.

BARZANALLANA.,
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ORDEN. 

Excmo. Sr.: Vista la ley de 2 de Julio de 1870 y la de 
21 de igual mes del año próximo pasado, relativa al arreglo 
de la Deuda del Estado:

Vistos el informe emitido en 19 del actual por la ma
yoría de la Sección de Fomento del Consejo do Estado y el 
voto particular que á él acompaña, al evacuar la consulta 
reclamada en Real orden fecha 27 del inmediato mes de 
Diciembre, sobre si será más conveniente á los intereses 
generales anunciar las subastas para las respectivas con
cesiones de los ferro-carriles comprendidos en la primera 
de dichas leyes con las subvenciones en ella consignadas, y 
á condición de que estas sean satisfechas luego que se de
venguen y en la forma que determinen las leyes de Pre
supuestos, ó si será preferible anunciar dichas subastas sin 
que la subvención sea objeto del remate, conformo á lo pres
crito en Real orden de 23 de Agosto último; siendo además 
extensiva la consulta al plazo en que deberán anunciarse 
las subastas relativas á las líneas de Osuna á Oasariche y 
de Yillabona á San Juan de Nieva, si se sacaren á ella nue
vamente:

Resultando que la precedente consulta se fundó en que 
la'publicación de la ley de 21 de Julio último, al prohibir 
hacer emisiones de Deuda para subvencionar nuevas em
presas do ferro-carriles, parece impide las subastas relati
vas á Jos comprendidos en la ley de 2 de Julio de 1870, 
puesto que habiendo de anunciarse con la subvención que 
en la misma se expresa, no se consigna ai efecto cantidad 
alguna en la ley de Presupuestos vigente:

Resultando que en esta inteligencia se declaró por Real 
orden de 23 de Agosto último quq podrían anunciarse di
chas subastas sin subvención alguna, estando en este ex
tremo á lo que en su dia determinasen las Cortes; versando, 
por tanto, la licitación sobre el tiempo del usufructo de las 
respectivas concesiones:

Resultando que conforme áestos términos fueron anun
ciadas las subastas de las líneas de Osuna á Casariehe, y 
de Yillabona á Sen Juan de Nieva:

Resultando que en la probabilidad do que las Cortes 
decretasen en su dia el pago de dichas subvenciones, á la 
manera que lo han hecho respecto á otras líneas que ca
recían de derecho á ser auxiliadas por el Estado, se sus
pendieron las subastas de que se hace mérito, puesto que 
el procedimiento determinado en la citada Real orden de 
23 de Agosto presentaba el grave inconveniente de que
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disminuyera la concurrencia de postores, y la competencia 
por tanto, lo cual redundaría en perjuicio del Estado cuan
do llegase el caso de abonar las subvenciones:

Considerando que al autorizar al Gobierno la ley de £ 
de Julio de 1870 para otorgar en pública subasta las con
cesiones de las líneas que en ellas se expresan, cuando ya 
se liabia dictado y regía el decreto-ley de 44 de Noviem
bre de 1868, se indica indudablemente la necesidad y con
veniencia del establecimiento de aquellas líneas; y en tal 
concepto, no habiendo desaparecido los motivos que.se tu
vieron en cuenta por dicha ley, no puede considerarse en 
manera alguna derogada miéntras así no se consigne en 
otra posterior, y en el caso de que á la sombra de aquella 
no hubiere derechos adquiridos:

Considerando que la ley de £1 de Julio último no puedo 
invocarse como derogatoria de la de £ de igual mes de 4870 
en sentido alguno, puesto que se ha limitado á consignar 
en su art. 6.° que en lo sucesivo no se hará emisión de 
Deuda del Estado para subvencionar á nuevas empresas 
de obras públicas; precepto que sólo afecta á la forma en 
que habrán de pagarse las nuevas obligaciones que en tal 
concepto se contraigan, pero que en nada se opone á la

facultad de subvencionar á nuevas empresas, y  ménos á 
la obligación por parte del Estado de reconocer el dere
cho que á ser auxiliadas tienen adquirido las líneas com 
prendidas en la ley de £ do Julio áníes citada ó en otras 
especiales:

Considerando que este criterio lo confirma, entre otras, 
la discusión habida en las Cortes al tratarse del proyecto 
de ley relativo á la concesión del ferro-carril de Salaman
ca á Portugal, al que se otorgaba los auxilios determina
dos en las leyes de £ de Julio de 1870 y £0 de Mayo úl
timo:

Considerando que ningún perjuicio se irroga ni se le
siona derecho alguno porque el plazo que medie entre el 
anuncio de la subasta para la concesión de los ferro-carri
les de Osuna á Casariche y de Yilíabona á San Juan de 
Nieva y el acto del remate sea el prescrito en el art. 10 de 
la ley general de Ferro-carriles:

Considerando que para que así se practiquen existe la 
razón de justicia de que variando los términos ó condi
ciones de la subasta no es dable considerar la que se anun
cia nuevamente com o continuación de la anterior;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo consul

tado por la mayoría de la Sección de Fomento del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien resolver:

1.° Que los ferro-carriles comprendidos en la ley de 
auxilio de £ de Julio de 1870 deberán subastarse, no obs
tante la publicación de la de £1 de igual mes del año próxi
mo pasado sobre arreglo ele la Deuda, con las subvencio
nes que en la primera se consignan; expresándose en los 
anuncios respectivos que dichos auxilios no serán satisfe
chos sino en la forma que determinen las leyes de Presu
puestos.

Y  £.a Que habiendo llegado el caso de subastar nueva
mente los ferro-carriles de Osuna á Casariche y de V illa- 
bona á San Juan de Nieva, se publicarán las subastas por 
el término que marca el art. 10 de la ley general de Ferro
carriles, cualquiera que sea el plazo trascurrido en los pri
meros anuncios hechos anteriormente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos-años. Madrid 
£9 de Enero de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Modelo do la hoja do ruta de que trata el art. 8.° del Reglamento para la ejecución del Convenio celebrado entre España y Portugal sobre vias de com unicación, que se publicó 
en la G a c e t a  do ayer.

LINEA FERREA D E . . . .  ■ ESTACION DE ........... E XPEDICION .MM ..........  . TREN S C I ..........  DE BOY DE DE 187 .

H o ja  de r u t a  form ada á tenor de lo prevenido en el art. 3.° del reglamento de tránsito; expresiva* del núm ero de bultos, clases, m arcas, núm eros y  demás circunstan
cias de las m ercancías que se conducen en el mismo, para  su presentación en la Aduana de.....

Número 
de las declaraciones. 5Í0MBRK DEL REMITENTE.

Númeroelebultos. Clases. Marcas. Números.
Peso bruto en
kilogramos.

Clase y género de las 
m ercancías.

Procedencia 
de la entrada en 

deposito. SOMBRES BE IOS COSSIGNATARIOS.
Marcas.y números 
vagón conductor.

: OBSERVACIONES.

-

La Compañía del ferro-carril de........ ha recibido Jas mercancías contenidas en esta hoja, y se compromete á  conducirlas de tránsito al punto de su destine, bajo las cor
sabilidades que se le imponen por el reglamento. ,

En fé de lo cual firma la presente por duplicado e n . . . . .  á .............de .
Esta hoja va sin raspadura ni enmienda. El Representante del camino de hierro,V.° B.° .

El Administrador de la Aduana ó Delegado, • • '

idiciones y respon

de 487

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos Comerciales y Consulares.
Según participa á este Ministerio el Representante de 

S. M. en Bruselas, con nao uve rio la epizootia que se ha des
arrollado en algunos distritos ele Alemania, t>s ha visto preci
sado el írohitinio belga á h elar ara disposición prohibiendo 
la entrada y el tránsito por la frontera de tierra del Este, 
desde Geminenícli hasta Athus, y tambicn por los pueitos de 
m 11 i í!t Jn. and jal i* T n i  mecientes a la rae a bovina y ovina, 
Ja rh lili, o füm n jm hm r , y de «a carne, pieles y residuos 
íllí Jn jJJÍ UJ i »

F ti j iL  , i y  -ur oh uu 1 ] eludir i 1 ; ra el
jfipi “jo uu IlUjcPu, 1jn mi! i j l ri t i ó . rU ’ it ir .i ] n a  L U gcr 
lor míen i a ' i j „ b  u m/ii u ;  ib ■ nm b  te m b b  , r q  que 
se ha priscu b ih  r - i j j  * n oras ^Icwmkó pa emulas a Bcl- 
pEa,

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Cádiz, en telegrama de ayer, 
dice :J  Sr. Y ln L t j r  L  M  rh m  1 > .me sfgue:

L r cañonera AúrviJ'  rpicsú j i  la 'reí {rugada de hoy en 
la mxiK, da A«jcciras dir knqudb s con 03 fardos tabaco.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ir e c c ió n  g e n e ra l de A d m in is t r a c ió n  m ilita r .
Dos individuos que á continuación se expresan, y  que en 

concepto de enganchador v reenganchados pertenecieron á la 
ya disuelta compartí ¿ s,o ímontería de Fernando Póo, ó sus 
derecliohahientes, pot r é p re s e n ta r s e  en la Caja general de 
ios Ejércitos de Ultramar C }' ¿rcibir ios créditos que respedí-* vamente les resultan ael fon tío de redenciones, según el ajuste aei mismo formado por la Comisión liquidadora de las cuen
tas den ramo de Guerra de aquella Isla,

c l a s e s . NOMBRES,

Sargento £ .° . . . Ramón Glosas Sobérnon.
I d e m . . .   Luis Coeilo Alcázar.
ídem . . . . . . . . .  Félix Be na vente Boriano.
Cabo d .Y  . . . . .  Ruperto Deusto Berasátegui.
Idem . . . . ___ ..  José Palacios Oliva.
ídem . . . . . . . . .  Ignacio Martínez Guerra.
Idem .................  Julián Ramos Carrasco.
Idem .................  José Fernandez.López.
Corneta  Juan García Oompte.
Idem      ........  Salvador Aguí lar Polo.
T am bor... . . . .  Ramón- Laeuesta Rodríguez.
S o ldado....—  José Merles Parés.

Madrid 6 de Febrero de 4377. =  El Intendente Secretario, 
Manuel Macías.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

Resumen de lo satisfecho en la décimaquinta semana de las 
obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa de 
Madrid; y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 24 de Octubre último.

Pts Cs.

Carpintería; por tres jornales de oficial,
á 3LO pesetas u n o .  ...........■.....................   40*50

Por dos id. de anidante, á £‘75 id    5*50
— ------  46

Albafíilería; por £4 jornales de oficial, á
3*550 pesetas uno . ó . . . ....... ............... ........  73*60

Por 40 id. ds ayudante, á 3 id   .........  30
— _  1 0 3 x g 0

Canteros; por cinco jornales, á 6 pesetas
u n o  b ........................................., . ,  . .  30

Idem, por £ i id., á 5‘£5 i d . . . .   .............  4 i0 ‘£5
Idem, por ££ y medio id., á 3 id   44£*50   < ^ 75

Taller de sierra, por la mano de obra................ ........  i £4*09
Idem de escafilado de ladrillos, por la mano de obra. £9£‘68
Caleros, por 4o y  medio jornales, á £ pesetas uno.. 34
Peones, por 46 id., á % id ............................ 9£
Idem, p o r470 y medio id.} á 4*755 i d , , , . , ,  £98*37

— —  390*37

Pts. Gs.

Aparejador, por siete jornales, á £*50 pesetas une.. 47*50
Sobrestante, por siete id., á 3 id.   ............................ £4
Guarda, por siete id., á £*50 id . ___ . . . . . . . . . . . . .  47*50
Auxiliar facultativo, por su gratificación .   4£
Pagador, por s.u id .. .  * ............. ........................... .. 4£

4.347*39
MATERIALES. •

M óvil ...............................   . 40*75.
Be construcción ..................................    330*75

—  374*50

T o t a l .    ...........  4.748*83

Madrid 5 de Febrero de 4877.— El Director general, B . de 
Campoamor.

D ireccion del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del listado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 9 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios do guerra y  otros conceptos los créditos comprendidos en 
la relación del sexto grupo, tercera cuarta parte, con los nú
meros del 449 al 13£ de presentación y  parte del 433.

Madrid 8 de Febrero de 4877. ==Ei Director general,, E che- 
nique.

Dirección general de  Propiedades y  D e r e c h o s  
del Estado.

Cumpliendo lo mandado en l a ' orden ministerial, fecha & 
de Junio de 4873, relativa á la concesión de azogues á los 
industriales que lo soliciten, esta Dirección general ha acor
dado fijar para el presénte roes el precio de 494 pesetas y £5> 
céntimos por cada frasco de 34 kilogramos 507 gramos de 
metal contenido, precio medio de dicho artículo en el merca
do de Londres, deducido el 40 por 400 en equivalencia de los 
gastos de trasporte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Febrero de 4877.-— El Director general, P. O.» 

Francisco Polo.
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Escalafón de los empleados no periciales de Aduanas, formado en cumplimiento de lo dispuesto en el capítulo 3.° del reglamento aprobado por decreto de 26 de 
Agosto de 1876 y totalizado en 31 de Diciembre del mismo año.  

PROVINCIA 

de su naturaleza.

ERAD. ANTIGÜEDAD ¡
EN EL GRADO. ¡

I TOTAL
DE SERVICIOS.

Números NOMBRES. >
o

¡s¡O
OOQ

o
¥

>
o

feíCD
O

Sp‘ >e*o
sa>
oUl

£? SITUACION ACTUAL.

J e fe s  d e  N e go c ia d o  d e  t e r c e r a  c la se .

CON 4.000 PESETAS.

1
ACTIVOS.

D. Prudencio Sainz Y a g ü e ................................................. Madrid........ 66
42
63
68

9 3 10
5
Q

Á 99 5
4
A

29
11

Oficial primero de la Aduana de Málaga. 
Idem id. de la de Barcelona.
Idem id. de la de Santander.
Idem id. de la de Bilbao.

2 D. José Maturana............... ................. . ........... ............... . Málaga........ 5 28
3

4
AA> 00

22
0Q3 D. León Nájera de Las A las .......... ............. . . » ......... ........ O v iedo .. . . . 7

i
10
2,

»

4 D. Luis Escovedo y Socia ts ........................................

O fic ia le s  d e  p r im e r a  c la s e .

CON 3.600 PESETAS.

Sev illa ........ 2 28
0
1

OU
29

Ao
24

1
11

4
12

1
ACTIVOS.

D. Luis Barrera y Bosch........................................... .. . Guipúzcoa.. 
V a len c ia ...

64
43
62

5
11
11
8

11
11

10
7

4 10
13
9\

0Q a n 5 Oficial segundo de la Aduana de Barcelona,2 D. Manuel Cubells..............  .................... ..................
A.

10
Aó
99 9

3 D. Antonio Mayalde y V e la . . .................. .......................... Id e m . . . . . . 13
25
16

6
4

OQ
%
i

xo
2
5

9H

Idem id. de la de Santander.

4 D. Celestino Puras y Quintana.......................................... . A lava .......... 68
46

o
8 Q

A ó
OH

4*
a n Idem primero de la de Sevilla . 

Idem id. de la de Cádiz.
Idem segundo de la de Bilbao. 
Idem primero de la de Irún. 
Idem segundo de la de Málaga. 
Idem*primero de la de Valencia.

5 D. Antonio Masó. . .......... .............. ................................ . .. V a len c ia . . . 8 3 29
24
29
15

17

O i
9Q

6 D. José A lvarez Fernandez.......................... .......... ............... Madrid........ 66
66
49,

35

2
6
4

27
26
4

£ 4
2

7¿o
32
Q0

o 
A A

A i
19
237 D. José Fabro....................... .................................................... Idem . . . . . . 1

TU
3
Q8 D. Agustín Lam ata y Perchet................ .............................. Zaragoza... 

M álaga.., . .

9
O A
24

15»
EXCEDENTE.

D. Francisco Ru iz M artínez................ ................................. 1 5 3 A

0

A

Ao

18

Oficiales de segunda clase.

jLO »

con 3.000 pesetas.

ACTIVOS.
1 D. Juan Conejero y M artínez....................... ............... . Murcia........ 61

44
57

7 15 7
6

6 22 35 10
4
4

29
17
24
10
17 
3

13
18 
•7

Oficial segundo de Ja Aduana de Valencia. 
Idem id. de la de Sevilla.
Idem primero de la de Alicante.
Idem segundo de la de Cádiz.
Idem tercero de la de Bilbao.
Idem id. de la de Santander.
Idem id. de la de Málaga,
Idem id. de la de Barcelona.
Idem segundo de la de Irún.

% D. José Antonio de Alcocer................... ..................... .. Málaga........ 14 10
5
1

s D. Nicolás Sellés y  Garrido............................... . Jaén ........... 3 21 5 6
XU
25
31
30
18
21
21
28

4 D José Gutiérrez ................................................................ . S ev illa .. . . . 57 11 16 3 4 9
55 D. Eusebio de A r t iz .............................................. ................... A la va .......... 60 4 17 i 4

2 1
24
29
29
15
15

6 D, Juan Otero y  Marqués.......... ................................. . ......... Madrid........ 37 1 23 i
o 

A>1
7 D Manuel Valeiro V are la ........ ........... ......................... * . . . . Coruña. . . . 37 10 14 1 2

9

JL 1
9

8 D. Antonio E lorái G aratea.................................................. Z aragoza ... 
Murcia........

47 6 18
9 D. Antonio Chabrán. . .  * .............................. ........... ............... 52 3 2 1 4

O
7

E XCED ENTES.

i

£ D Diego de L a  Madrid.......................................... .. Sevilla........ 57 » » 3 g 15
8

3 25
25D. Elesbaán Hernaez......... ................................................... A lm ería .... 48 4 8 2 8 33

U
4

■»

Oficiales de tercera clase.

íwO j»

'

CON 2,600 PESETAS.

ACTIVOS.

i
£

TI Jfnáfi,níti fionp7 G a r c í a . . . . . . . . . . M urcia....... 45 11 7 7 9 20 24 » 27
12

líí A fin ATI A r] 0 Vil ] AVI fM
D Pió Fernandez A lca ld e . ...... ............................... .. L o g ro ñ o .. . 51 7 26 7 9 8 22

9
y>

Uilvlui tC/i L/CiU UtS .La xxLLLlCbiicli UC V CViüii wi. Cft. ,
Idem cuarto de la de Málaga.
Idem quinto de la de Barcelona.
Idem segundo de la de Alicante.
Idem tercero de la de Irún.
Idem cuarto de la de Bilbao.
Idem id. de ía de Santander.
Idem primero de la de Cartagena.
Tóatti irl íIa Tn rlc Gnvnñíi

D Venancio G il Muñoz .................. ............... . Burgos,.. . . 40 9 » 7 3 4 6 11
I  4 ti Florentino Boo v  Manchón...................................... .. V a len c ia .. . 54 9 17 7 2 » 37 11 V*

5
6

D Felipe Andrade y  Aranda................................................... L u g o .......... 49 » 7 r?i » 15 20 )> 21
D. Juan Sánchez y  R odríguez.......... . ............. .............. . C oruña . . . . 41 2 20 4 9 3 15 11 17

7 D. V íctor García Guerrero................................................ . Toledo . . . . 52 9 25 4 4 10 ; 9 6 26
8 D. Francisco P e re z ............................................................. . Segovia____ 55 11 10 3 » 8 30 5 21
9

40
41
1%
43

D. Eugenio R od rígu ez ........................................................... . O v iedo ... . . 52 3 26 2 6 21 18 7 3
D José Franco y  Rodríguez .................... . . „ . . ,  .. Madrid........ 33 3 6 1 4 24 15

25
4 11

• 1UU111 1U* Uu 1CI* Uw 1U' vUl UHtV*
Trlpm iH Hp r!p San SpÎ íiQtín.Ti

D. Manuel María Fernandez Turbon............................ L u g o .......... ól 9 26 1 2 29 3 27
JLU.CXII ÍU.» U.C id U.C/ Odli UCUO'Ol/lQfU#
Interventor del Registro de Santa Cruz de Tenerife. 
Oficial cuarto de la Aduana de Barcelona.
Idem tercero de la de Cádiz.
Idem id. de la de Sevilla.
Idem quinto primero de la de Santander.
Idem único de la Sección de Aduanas de Madrid. 
Idem tercero segundo de la Aduana de Irún.

D. Ladislao O liver de los Santos............................................ Isla de Cuba 50 5 5 i 2 29 26 B 8
D. Benito Guerra y  C a lv o ........................... . .  .*............ .. Coruña. . . . 52 10 29 y> 4 28 13 10 7

14
1 45 
i  46

8 17

D. Francisco Machado........................... ........................... .. Badajoz.. . . 60 5
»

8 » 4 lo 39 7 15
2D. Fernando C oy .................... .................................................. S ev illa .. . . . 52 12 » » 16 12 7

D. Antonio P e re z .................................................... ............... Granada. . . 45 11 12 » » 16 19 11 16
21

28
25

D. Sebastian Perez de Lem a................................................. Puerto-Rico 51 11 11 » » 16 19 9

EXCEDENTES.
D Manuel Men dieta é Ib a rra ................................... ... Búrgos. 42 7 4 3 11 18 11 10
D. Maximino Ferrer y  L lo v e t................................................ B aleares. . . 41 7 26 » 6 21 15 » 1

Oficiales de cuarta clase.
1

CON 2.000 PESETAS.

4
ACTIVOS.

D Jnc¡é García Rodrísniez. . ........................ .......................... Pontevedra. 37 9 12 7 10 » 16 2 3 Oficial segundo de la Aduana de la Coruña. 
Idem primero de la de Tarragona.
Idem id. de la de Gijon.
THpm Anm’tr» epo’iinrlri rio la rio Ti’/fn

% D. Juan OfihfilloK ...................... o » ................... ............. M adrid ... . . 62 10 » 7 3 13 30 9
»

11
L u g o ..........
Tarragona..

28
61

11
3

27
17

7 » 15
24

7 15
19

o
A 4 6 9 A 4
6 D. Enríeme de C ó r d o b a . . .................. ......................................... Vailadolid .. 46 5 16 4 6 23

/v A
14 11 9

iUtUIJ. L/Ucli IU oLguilllU yo id UC llUII.
Idem primero de la de V igo. í 
Idem id. de la de La  Junquera. 1 
Idem cuarto de la de Cádiz.

6
7

D. fí-fisDrir S oroe ta . . . . . . . . . . . .  ............. ............................ Guipúzcoa..
Burgos........
Teruel........

37 10 29 4 1 28 17 8 17
D. Mamerto Bazan . . . . . .  .................................................... 49 7 20 3 8 14 ! 22 6 1*

8
9

10
11
12
13
14 
16 
16
17
18

TI Jnsrmin Abad . . . . . . .  ............................. 47 10 10
4

2 4 17 19 6 ¡a Idem quinto de la de Bilbao. 
Idem octavo de la de Barcelona.T~) Ventura (rapeía T o r n e ] . . . . .  ...................... o ................... Murcia........ 28 4 2 4 17 7 7 2 I

B  Tnnepnoio Fernandez  C as tañeda ................................... .. Oviedo........ ! 60 » 4 2 1 7 23 9 29 Idem sexto.de Ja de id. | 
Idem segundo de la de San Sebastian. ; 
Idem cuarto de la de Valencia. ;

D. Ignacio Diz y R om ero .. . ®.............. ° .............................. Santander.. 44 4 8 1 4 24 20 » 22
B  Antonio Parfq  v  Vareara . . .  . ........................................ Málaga........ 52 oO 19 1 2 . 29 36 3 6
D Francisco Rostan y  A racil............................... ................. Va lencia . . . 61 7 >, 1 2 11 33 9 4 Idem sétimo de la de Barcelona» i
D. Juan Manuel Casas............................. ........... ......... o. . . . .
D Manuel Ortesra v  Peres.......................................................

Pontevedra. 
Sevilla ........

58
48

11
5

24 
21 !

»
s »

4
3

15
10

34
18

9
4

27
6

Idem cuarto de la de Sevilla. | 
Idem id. de la de Irún. 1

T) Fldnarrio Martínez fie Arév&lo............................................ Zaragoza... 
Málaga........

46 6 26 i ?) y> 16 19 4 1 Idem quinto segundo de la de Santander. 1 
Idem segundo de la de Cartagena. I 
Idem tercero de la de Alicante. i

T) FVíineicíP'O rlñ Paula Taram ellí......................... 52 9 7 § 5> » 16 13 2 21
T) Jnsfi M ar ía  San Jnan . .................... * * * .......... . L u g o .......... I 57 7 4 1 M » 16 30 6 9

EXCEDENTES.
D. Augusto López Bertodano. ..  .......................... ............. Cádiz.......... 50 11 8 15 8 11 ! 21 7 4 »

» D. Ildefonso Cam acho... ................................................ Idem........... 52- 11 5 6 9 26 1 14 3 6 »
n D, José Cotanda...................... ................................................... Murcia........ 49 5 4 6 9 » 3o 8 3 í M
» D. Juan MarquilJas................ .. ................................ .. Gerona........ 51 1 » 2 10 1 22 6 9 ■ .*
jí D. José Antonio Gorostiap’a .................... ............................. . Guipúzcoa.. 

Murcia........
51 15 2 8 8 11 7 23 V

D. Bernardo Sánchez................................................................ 44 4 11 2 8 5 ! 12 11 22 »
B a leares. . . 1 68 7 24 í 11 17 É 28 10 12
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 ANTIGÜEDAD TOTAL
EDAD.

1 EN
EL GRADO. DE SERVICIOS.

Números NOMBRES,
PROVINCIA

de su naturaleza.
>
o

SíO Sp’ ;>pio
se»
£n

tip’ dO’ft
So
o

o
p«5

SITUACION ACTUAL.

Valencia.. . 60 9 20 1 . 7 2 27 9 16 »
Madria........ 56 oo 17 1 1 14 22 6)/V 27 w

Ofic ia le s  d e  q u in t a  c la s e ,
CON 1.500 PESETAS.

A

ACTIVOS.
Cádiz........... 46 3) 1 1 7 11 6 16

15
10 1 Oñcial cuarto de la Aduana de Alicante. ;;

O Murcia......... 36 1 17 7 8 18 10 21 Idem tercero de la de San Sebastian.
: /ó 

q
D. José mana iiian Aiuai.au.oju.................................... . • * • • • Idem........... 50 5 27 . 7 3 24 17

16
8

34
10
9

11 2 Idem sexto de la de Málaga.
Idem décimo de la de Barcelona. 
Idem segundo de la de Tarragona. 
Idem quinto de la de Cádiz.

í &
¡ A Tarragona.. 45 1 29 6 11 5 8 4
\ K

Madrid.'. . . . 27 7 19 6 10 6 1 5
Oviedo.. . . . 54 3 9 2 6 21 4 17

7 Soria........... 36 7 20 2 4 17 11 19 Idem tercero de la de Cartagena. ■ ■ : ’
i
8 Granada, . . 32 9 13 2 4 17 8 18 Interventor del Registro de Ceuta. :¡| 

Idem primero del de Almería.
9

10
Avila. . . . . . 33 10 24 2 3 12 4 5 5
Málaga........ 48 10 15 2 » 28 17

23
2 15 Oficial único de la Aduana de Algeciras. 

Idem de la Dirección general.
Idem quinto de la Aduana de Irún.11

12
13

Murcia......... 57 3 22 1 4 24 7 27
Lugo............ 43 j> 9 1 3 26 7 13
Alicante . . . 38 7 11 1 9 18

18
15
25
11
14

» 18 Idem primero de la de Badajoz. i 
Idem sexto de la de Santander. . j. 
Idem primero de la de Palma.. i 
Idem cuarto de la de la Coruña, .

14 Alava........... 48 5 8 i )) 7 28
•1N Santander.. 35 10 26 » 8 12 3 19
16
17
18
19
20 
21 
°2

Lugo. . . . . . 41 1 10 » 8 12 5 21JJ. Manuel vícsnte üricib............ Cuenca . . . 62 5 15 jR » 8 12 22
13
9

25
27

8

6 27 Idem sexto de la de Bilbao.
Idem noveno de la de Barcelona. 
Idem único de la del Carril. 
Idem tercero de la de la Coruña.

Guad ala jara i 44 o 3 11 * 4 7 11 14
Lugo. . . . . . , 48 10 13 f B 3 11 4 24
Barcelona.. [ 61 3 15 1 }) oo 9 4 11

n Mflnnpl T o sa r............................. ........................... *............ * Pontevedra. 1 46 i) 24 » . 3 i 5 7 Idem segundo de la de Gijon. 
Idem id. de la de La Junquera.T) Tn̂ íi Míiría Pardo ............................................. .............. .. Murcia____ 33 1 » )) )> 16 1 7

23 Almería . . . 27 3 13 )) 9 16 6 9 7 . Idem id. de la de Vigo.

EXCEDENTES.
D .Tn̂ é do Pola Vareta .......................... ............................... Oviedo.. . . . 36 6 25 8 5 25 14

24
1 15 » ;j;

Murcia......... i) y> 8 2 8 2 1 ” Í;
Madrid........ 46 5 12 6 3 17 12

17
24
13

11 13
Almería___ 56 • 9 2 5 4 )) 8 21 »
Baleares. . . [ 43 2 16 4 . 1 23 1 23 »
Málaga........ 33 1 23 4 9 16 9 27 • M
Madrid........ 47 10 29 3 5 19 *1 w » »
Idem........... 52 3) 9 3 2 4 12 10 13

i » Málaga. . . . 36 6 21 2 8 9 18 13 23
i  a Badajoz___ j 32 9 3 1 11 21 iI 42

12
5 21 »

1 Lugo. . . . . .  | 37 9 11 1 3 5 10 16 »
1 » F) Oárloq María Font.................................. Málaga--------i

Madrid,.. . .  ¡
28 4 16 )> 9 » ! 8

19
13

5 10
» D Vipñntfi Martin............. .. ................... .........................* * * 54 8 10 )> 8 11- ] 7 11 »  ,

1) Antonio Calderón...................................... .................. Barcelona.. 31 3 34 » 7 28 3 19 »

a Fl Virgilio Fernandez................................................................ .. Sevilla........ s 27 » 10 » 6 4 4 » 24* »

i) T̂ ranfiififío Dolarea........................ ............ ................... Cádiz.......... 30 7 18 A 3 3 . 7 4 3. »

SEPARADO EN VIRTUD DE EXPEDIENTE.
D Manuel Vieitez....................... ............ ................ .. Pontevedra.] 42 11 27 4 2 13 20 7 i 25 »

d

A s p ir a n te s  d e  p r im e r a  c la s e  á  O ficial»
CON 1.250 PESETAS.

D Míimnel Mendnza.............................. ......................... .. Canarias... ¡ 63 oO 7 12 5 23 20 7 29 Interventor del Registro de Santa Cruz de las Palmas, 
Oficial cuarto de San Sebastian. ^2 i D Antonio Ibañez Rubio....................................................... .. Córdoba 46 11 20 9 4 3 21 8 29

3 D Rafael Pinilla....................... ............................................ .. Hueiva . . . .  j1 40 9 8 5 2 8 5 2 Interventor del Registro de Chafarinas. 
Idem id. del de Melilla.A D Praneícíen Roías v Godov........ ................................. Málaga . . . .  I 40 8 * 7 8 9 13 6 11i

5 ;
6 
7

D Rafael de La Madrid................................................... .. Madrid . . , .  i 28 6 29 6 9 4 8 7 2 Oficial único de la Aduana de Rivadeo.
TI T?pr3 o a 1~J riflpiDm pv VaIop/1- . Sevilla.......... J 31 11 27 5 2 21 5 2 21 Idem sexto de la de Cádiz.
D. Juan Benito Cebral..................... ......................... .. Coruña. . . .  j 49 2 1 4 2 "o 15 1 21 Idem de la Intervención del Registro de Ceuta.

8
Q

TV And rús Jim en o Domínguez...................................... .. Hueiva . . .  , ¡ 28 10 27 3 5 2 3 5 2 Idem segundo de la Aduana de Badajoz. 
Idem id. de la de Almería.D Lorenzo Perelló y Martínez.................................................. Baleares.. .  I 52 4 18 2 6 22 28 4 5

10 "
• 14 

42
i q

B. Primo Cristóbal de Lafuente............................................ ...............
D. Manuel Benito Ablanedo...................................................... ..

Valladolid. J 
Madrid___ jj

50
33

6
11

22
19

2
1

3
6

12
13

14
17

10
9

5
26

Idem sétimo.de la de Bilbao. 1 
Idem id. de la de Santander. i

D José María López y Párraga.......................... .. Gáctiz..............1 59 7 26 1 3 16 30 8 B Idem tercero de la de Gijon, i 
Idem único de la de Mahon. iAlicante . . . j 30 10 19 1 a 13 11 2 J>lo

34 D. José Quintana......................... ■............ ■.......... ..................... Barcelona. J 48 10 4 1 9 13 12 7 : 14 Idem id. de la de Canñranc. i
; 15 
! 18

17
18
19
20

D .Incip irripfiin v Rpvps . . . . .  ......................................... Cádiz...........I 61 5 13 B 11 27 .26 11 6 Idem id. de la de Dancharinea.
R Hilarión FSctolaza ..................... „ ...................................... A lava. . . . .  ¡ 64 7 15 9 8 12 27 11 1 Interventor del Registro de Vélez de la Gomera*

Oficial cuarto de la Aduana de Vigo. ;D, Jóse Rodríguez Zoilo,.................................. .. Badajoz.. . .  ¡ 27 11 20 W 7 3 7 11 13
11 "Pprfppínn Martínez « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem............ 1 24 7 » )) 7 3. . 3. 9 6 Idem tercero de la de id.
Tt Hrlíiiírivla Rubio ................................................. Idem............ | 32 2 11 » 5 7 5 8 23 Idem id. de la de Badajoz.

. Idem segundo de la de Hueiva.
Idem único de la de Palamós,
Idem id, de la del Ferrol.
Idem id., de la de Vinaroz.
Idem segundo de la de Palma.
Idem primero de la de Hueiva. i

D Ramón Sítges.......................... ................ ...................... .......... Gerona., 29 8 15 » 3 19 7 1 8
24 

i 22 '
ri 23 !

24 
; 25 1

D. !
D.

- D.
D.
D,

EXCEDENTES,

»
»
yt
»
»

»
»
»
B
1)

B
»
B
1)
»

»
i)
»
B
J)

B
))
y>
»
a

»
n
»
»
»

i>

»
»

w
i)
» 
a 
» 1

V
»
J)
»
»

»
»
a
Ji
»

D José María Per ti erra .......................................................................... .... i Coruña___ , 59 4 10
17
22

19
16
10
10
9
6

3 5 19 3 5 »
Guipúzcoa.. 40

50
5 4 15 17 1 21

D Fernando1 Sí af i l ia  ................................................................................. Burgos . . .  . 
Huesca........

7 7 5 19 1 21 a
54
45
45
58
32

»

2 25
25
15
20
18

29 26 5 1 »
: » Guipúzcoa . 8

5
6 
7

9
8

16 13
12

5 9 j*
I » D, Jocó Pérez Do ¡ti íngtiez. , , , , „ , . . . Pontevedra.: 23 7 20 » I

¥ % D Joaquín M auricio....................................................................... Alicante-.,. . 6 3 4 8 8 1 »  ‘ a
9 ! ’ & ' D. Miguel Ya rile ............. .... * .................................... Murcia___ 5

5
6
2

19 10 11
8

a fi
D. José María López...................................... ............................... » 10 8 2 ** 11 l J}, Santiago Fernandez Lavandera, . . . . . . . . . ......... .......... .. O viedo. . . . . 52 

30 
. 60 
29

5 6 4 7 3 11
4

10
3

14
29
45
10

»  1
|; n 1 D. Antonio Cbiappino... . , , .................................... ................ .; Cádiz 6 15 

25
16 
25 
16
4

4 3 29 »
M m D. Manuel de Luna............... .......... .................. .......................... - Corcova.. * • 9

7
2
»

i 19 16 11 » ,
D. En: i que González de la V ega___________________ , ____ 7 29 4 1 ».

9 D. i ose Conde............................. ................... ......... ................. Ir GlU 61
50
43

1 9 28
18
12
13
9

.4
5
3

12 »
D . M JiíaxiQ Burea y Gutiérrez .......... ..................................  1 Pr b )cia

Gi añada 
Toledo.. • * .

5 i) 27
7J) 1 D. Manuel Terreros............ .. ............. ........................... . . ,  . 2 IV a

» 1 D. Enrique Huerta de Morís............... ............................ 50
29

11
5

10
16

2
7

9 »
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Madrid 34 de Diciembre de 1876 =Juan Cavero.

-  _  -  ■ .... •

D ire cc ion  de la Caja gene  ral de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el áia 1$ del corriente» de diez á 
una de la tarde;

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, 
factura núm. 351 de señalamiento; id. de 30 de id. de 1875, 
facturas números 510 al 512 de id.; id. de 30 de id. de 1876, 
facturas números 429 al 435 de id.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1870, bola núm. 13 
de sorteo, facturas números 61 al 70 de señalamiento.

Intereses de renta perpetua interior, primer semestre - 
de 1877, primera mitad, ñolas números 41 al 49 de sorteo, que

comprenden los millares 113.001 al 114.000, 18.00d al 17.000, 
30.001 a,i 51.000, 30.001 al 31.000, 108.001 al 109.000, 52.001 
al 53.000, 31.001 al 32X00, «5X01 al £6.000 y 1.001 al 2.000 
de la numeración de entrada de los resguardos de depósito.

• Madrid 8 de Febrero de 1877.=EI Director general, Car
los Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, ex
pedido por esta. Caja Central con fecha 4 de Abril de 1876 y 
los números 114.899 de entrada y 27.001 de registro, del con
cepto de necesario» por valor de 12.500 pesetas. en un título 
de renta perpétua , para responder del cargo de Procurador

del Juzgado de Peñafíel, á favor de D. Ildefonso Barroso Min- 
guez, se previene á la persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9 ; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 8 de Febrero de 1S77.=*=E1 Director general, Carlos 
Grotta.



Gaceta de Madrid.—Núm. 40. 9 Febrero de 1877. 367

Direccion general de la Deuda pública.
 Secretaría.
Esta Dirección general ha acordado que por la T esorería 

de la misma se satisfaga el día 10 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la prim era m itad de 
las facturas siguientes, que corresponden al vencim iento de 1.° 
de Ju lio del año actual.

Inscripciones, facturas números 447, 483, 468, 470, 471, 477 
al 479, 48o al 487. 491,497,499 al 508, 509 al 512, 516 al 518, 520 
al 525, 527, 528, 530 ai 533, 539 al 557, 563, 567 al 599, 601, 
608, 610 al 622, 648 al 651, 653 al 657, 660 al 667, 669, 671, 672.

Carreteras de 34 millones, facturas números 79 al 87.
Obras públicas, facturas números 241 al 280,
Material del Tesoro, facturas números 404, 406 al 408, 420, 

426,428, .
Madrid 8 de Febrero de 1877.■■«'El Secretario, P. O., E duar

do Álvarez Quiñón es.==V.° El Director general, M al- 
donado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán
presentarse el día 9 del corriente m e s , de dos á tres de la
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
Importe líquido de las proposiciones que les fueron adm iti
das en la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en 
los dias 3 y 4 de Enero del año últim o.

Cantidad ■ ' ’ Váior
Húmero ofrecida. Cambio. efectivo,
.del res- NOMBRES. _  — —
guardo. ^  ̂  Rs. vn. Rs, vn. Rs. vn.

76 Sres. Bustam ante y
Gallo........................  89.568*50 87*29 78.484*34

1067 D. Rafael P r ie to ... .  17.250 87*39 45.074*77
1.371 D. J. Cobos  __ 4.589*48 87*46 3.950Y7
1.372 D. José de los Cobos.' 9.279*44 87‘47 . 8,146*45
Madrid 8 de Febrero de 1877.—El Secretario, P. O., Eduardo

Alvarez Quiñones. ==V.* B /W E l Director general, Maldonado.

 Tesorería C e n tra l  d e  la  H acienda p ú b lica .
 De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la*.tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de bonos 
amortizados de los siguientes vencimientos:

De 31 de Diciembre de 1872, facturas números 1.131 y 2.080 
de presentación y 55 y 56 del registro de la Dirección, im por
tantes 150 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.812 á 3.854 
de presentación, im portantes 360 pesetas.

De Sí de Diciembre de 1874, facturas números 2.383, 2.378 
y 1.610 de presentación,, y 137 á 139 del registro , y 2.544 y 
2.545 de presentación, im portantes 765 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 2.589,2.573, 2.227, 
2.278, 2.381, 2.198, 2.382, 2.530, 2.538 y 2.238 de presentación, 
y  del 243 al 252 del registro, im portantes 4.545 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas núm eros 496, 863, 
1.680, 1.615 á 17,1.682 á 86, 1.688 á 91 y 848 de presentación, 
y  del 190 al 205 del registro, y del 1.846 al 1.889 de presen
tación , importantes 48.495 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 331, 396, 917, 325, 
998, 308 y 368 de presentación, y del 17 al 23 del registro, im 
portantes 1.500 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas de la segunda em isión, 
núm ero 407 de presentación y 16 del registro, y del 417 al 424 
de presentación, importantes 1.215 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas de la segunda em i
sión, núm. 199 de presentación y 32 del registro, y 347 y 348 
de presentación, im portante 705 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, factura -de la segunda emisión, 
núm ero 22 de presentación, y 4 del registro, im portante 720 
pesetas.

Y las facturas de bonos am ortizados, números 366 y 533 
de presentación, sorteo de Diciembre de 1872, im portantes 11.000 
pesetas. -*

Madrid 8 de Febrero de 1877.=El Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea.

D epartam ento d e E m is ió n  T e n e d u r ía  d e l Gran L ib r o
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

MES DE OCTUBRE DE 1876.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ra m o s . y por 
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de 21 de Diciembre de 1876.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAM OS.

Cuatrocientos cincuenta y dos documentos de renta per- 
pétua al 3 por 100 interior; por capitales 22.801.000 rs.

Cuatro documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel no negociable; por capitales 48.786 rs. 20 cénts.

Doscientos once documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales 1.105.466 rs. 91 cents.

Dos documentos de Deuda del material del Tesoro no p re 
ferente con interés; por capitales 18.048 rs.

Un documento de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales, 70.000 rs.

Dos documentos de acciones de carreteras ; por capitales
8.000 rs.

Veintidós documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 62.000 rs.

Total, 694 documentos; por capitales24.113.301 rs. 11 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Catorce documentos de títulos del 3 por 1Q0 consolidado 
de la emisión de 1861, renovación de 1870; por capitales 83.000 
reales.

Un documento de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales
4.000 rs.

Cuatrocientos cincuenta y ocho documentos de obligacio
nes generales de ferro-carriles, renovación de 1874; por ca
pitales 916.000 rs.

Quinientos setenta y ocho documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior ; por capitales 436.936 rs. 25 cénts.

Seis documentos de renta de.! 3 por 100 consolidado in te 
rior; por capitales 1.630.928 rs. 97 cénts.

Dos documentos de Deuda sin interés; por capitales 29.788 
reales 37 cénts.

Un documento de Deuda nrovisional no negociable; por ca
pitales 30.857 rs. 6 cénts.

Doce documentos de Deuda com ente del 5 por 100 á p a 
pel no negociable; por capitales 58.706 rs. 65 cén ts.; por inte

reses en Deuda amortizable 372.280 rs. 50 cénts.: total 430.987 
reales 15 cénts.

Un documento de vales consolidados; por capitales 1.505 rs. 
89 cénts. por intereses capitalizables 948 rs. 61 cénts.; por in 
tereses no capitalizables 647 rs. 53 cénts.: total, 3.102 rs . 3 
céntimos.

.Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 83.390 rs. 75 cénts.

Tres documentos de ferro-carriles generales; por capitales 
5.000.000 de reales.

Total, 1.080 documentos; por capitales 8.275.113 rs. 94 
céntimos ; por intereses capitalizables 948 rs. 61 cénts.; por in 
tereses no capitalizables 647 rs. 53 cénts.; por intereses en 
Deuda amortizable 372.280 rs. 50 cénts.: total 8.648.990 rs . 58 
céntimos.

RESUMEN.

Seiscientos noventa y  cuatro documentos de am ortización 
por pago de débitos y varios ram o s; por capitales 24.113.301 
reales 11 cénts.

Mil ochenta documentos de amortización por conversiones; 
por capitales 8.275.113 rs. 94 cén ts.; por intereses capitaliza- 
bles..948 rs. 61 cénts.; por intereses no capitalizables 647 rea 
les 53 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 372.280 rs. 
50 cénts.: total 8.648.990 rs. 58 cénts.

Total general: 1.774 documentos; por capitales 32.388.415 
reales 5 cén ts .; por intereses capitalizables 948 rs. 61 cénts.; 
por intereses no capitalizables 647 rs. 53 cénts.; por intereses 
en Deuda am ortizable 372.280 rs. 50 cén ts.: total 32.762.291 
reales 69 cénts.

Madrid 22 de Diciembre de 1876.=E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, José C reagh.=  Conforme. =  E l Contador general, 
P. O., José de Velasco.= V.° B.° — El Director g en e ra l, P resi
dente , Maldonado. .

Habiéndose extraviado la lám ina de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, núin. 9.415, de rs. vn. 56.457 con 9 
m aravedís, emitida á favor de la cofradía del Santísimo S a
cramento de la villa de L opera, se hace saber al público para  
que la persona en cuyo poder exista la presente en estas ofi
cinas, ó ante las mismas haga la reclamación que á su dere
cho convenga dentro del térm ino de 30 di a s ; en inteligencia 
de que trascurrido sin verificarlo se declarará n u la , de n in 
gún valor ni efecto y fuera de circulación, conforme á lo p re 
venido en la Real orden de 1.® de Agosto de 1865.

Madrid 17 de Enero de 1877. =  El Jefe del Departamento, 
José Creagh.=V.° B.#= E 1  Director general, Maldonado.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la  U niver
sidad de esta C orte, por auto en vista de 23 de Mayo de 1876, 
declaró justificado el extravío de la lám ina de Deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable, núm. 4.871, expedida á fa
vor del beneficio eclesiástico fundado por D. Gaspar Malet en 
en la iglesia de monjas de Santo Domingo en Barcelona.

Lo que se anuncia al público para que la persona en cuyo 
poder exista dicho documento le presente en estas oficinas, ó 
deduzca ante las mismas la  reclamación conveniente dentro

del término de 30 días ; en inteligencia de que no verificán
dolo se declarará nulo, de ningún valor ni. efecto y fuera de 
circulación, conforme previene la Real orden de 1.® de Agosto 
de 1865. ̂  b

Madrid 24 de Enero de 1877. =  El Jefe del Departamento, 
José Creagh.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Habiéndose extraviado las cuatro inscripciones in trasferi- 
bles del 3 por 100 consolidado, números 6.252 de *eaVs ve
llón 20.199‘95 ; 20.367, do rs. vn. 17.51109 ; -27.703 
vellón 16.418*59, y 29.838, de rs. vn. 43.055*89, emitidas á fa
vor del Ayuntam iento do Villanueva de Algaida, de la pro
vincia de Málaga, per el 80 por 100 de sus bienes de Prooios 
enagenados , se avisa al público & fin de que la persona en 
cuyo poder se encuentren las presente en estas oficinas en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio; en la inteligencia de que trascurrido este niazo sin 
verificarlo se declararán nulas, de ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación.

Madrid 30 de E nero  de 1877.=José Creagh.

D ep artam en to  d e  L iq u id a c ió n
d e  l a  D irecc ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

NEGOCIADO 7.°
Relación de los expedientes de indemnizaciones de d a ñ o s  cau

sados por la facción durante la primera guerra civil, y cuyos  
interesados ó sus herederos deberán presentar en este Depar
tamento en él término de tres meses, á contar desde la fecha 
de su publicación en la GACETA, la declaración jurada de no 
haber vendido n i cedido sus respectivos créditos; en el con
cepto de que de no verificarlo en el mencionado plazo se pro
pondrá á la Superioridad el abono de sólo el 80 por 100 de 
los mismos, según lo acordado por la Junta de la Deuda pú
blica en sesión de 26 de Setiembre de 1873.

PROVINCIA DE GUADAL A JARA.

Pueblo de Castellar.
Número 2.187 del Negociado.—Interesado D. Estéban Tor

res.—Importe del crédito 364 escudos.
Idem 2.193 del id.—Interesado D. Tomás Tineo.—Importe 

del crédito 329 id. ‘ ’
Pueblo de El Povo.

Número 3.973 del Negociado. — Interesada Doña Josefa 
Malo.—Importe del crédito 857 escudos.

Idem 3.974 del id.—Interesado D. Gregorio Baños.—Importe 
del crédito d.099 id.

Idem 3.975 del id. — Interesado D. Antonio Vicente. — Im 
porte del crédito 703 id.

Idem 3.976 del id. — Interesado D. Julián Sanz. — Importe 
del crédito 550 id.

Idem 3.977 del id. — Interesado D. Tomás Muniesa. — Im 
porte del crédito 192 id.

Idem 3.978 del id.—Interesado D. José Malo.— Importe del 
crédito 900 id.

Madrid 22 de Enero de 1877. — Ei Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gomez.-=V.° B.°—El Director general, 
Maldonado.

J u n ta  d e  la  D eu d a  p ú b lica .

Verificado en el dia de hoy el sorteo para la  adjudicación de las proposiciones presentadas al tipo de 12‘29 por 100 en la 
subasta dé Renta perpétua interior y exterior celebrada en 31 de Enero último, ha sido admitida, por haberla designado la 
su e rte , la que á continuación se expresa :

delNre“ uardo INTERESADO. ^  ̂
del depósito de Deuda'

NOMINAL.

Pesetas.

CAMBIO. .EFECTIVO. 

Pesetas. Pesetas.

477 D. Juan Ramón (parte de 250.000 p ese ta s).. .  In terior................. 401.154*84 42*29 42,434 *93
Madrid 8 de Febrero de 4877.—El Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.==V.° B.°—El Director general, Presidente.

Maldonado.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e lo s  Registros c iv il  
y  de la  p r o p ied a d  y  d el N o tar iad o .

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á in s ta n 
cia de D. Ramón Sanjurjo y Pardiñas á consecuencia de la  
negativa del Registrador de la propiedad de Cambados á con
vertir en una sola inscripción las de tres distintas adquisicio
nes, pendiente en esta Dirección general en v irtud  de apela
ción interpuesta por el expresado funcionario :

Resultando que D. Ramón Sanjurjo y Pardiñas adquirió 
por herencia de su abuela Doña Ana María Taboada tres suer
tes de terreno, conocida la prim era por Huerta de Pardiñas, 
sita la segunda en el término de San Salvador de Sobrádelos 
y la tercera en Agro del Prado de P arad e la , cuyas suertes 
lindaban con otras tierras adquiridas por el Ramón Sanjurjo 
en virtud de compra á Josefa López Crespo y por perm uta con 
Ramón Pose Torres, y fueron inscritas en el Registro de la 
propiedad de Cambados en los folios 46 al 48, tomo 9.° de Vi
llajuan , finca 6Q8, inscripción 4.a, en virtud de certificación 
posesoria expedida a 27 de Marzo del corriente año por el 
Ayuntamiento de Villajuan:

Resultando que por escritura otorgada el dia 6 de Diciem
bre de 4867 ante el Notario D. Pedro López Sánchez, Josefa 
López Crespo vendió á Ramón Sanjurjo Pardiñas una suerte 
de tierra, sita en Carballal de Arriba  y lindante al Norte con 
terreno de Ramón Sanjurjo, al Oeste con la granja del Caste- 
lete, al Sur con muro que cierra la granja de Pardiñas, propia 
del Sanjurjo, y al Este con terreno labradío de la vendedera, 
cuyo documento fué inscrito en el mencionado Registro á los 
folios 29 y 30, libro 4.° de Villajuan, finca 305, inscripción 2.8: 

Resultando que en 4 de Enero de 1872 otorgaron D. Ramón 
Sanjurjo Pardiñas y D. Ramón Pose Torres una escritura, en 
cuya virtud aquel dió á este dos fincas denominadas Huerta 
de Fagilde y Granja de Fagildede Arriba , que había adquirido 
por herencia de su abuela Doña Ana María Taboada, y reci
bió en cambio del Pose Torres: primero, una casa sita en el 
lugar de Castelete con su fachada principal al Oeste frente al 
mar, espalda al Este, izquierda al Sur, lindante con terreno 
labradío de la Granja aneja , y derecha Norte que confina 
con el camino de Villajuan á Villagareía: segundo, una caseta 
destinada á morada del casero, á la entrada y á mano izquier
da de la Granja por la parte Norte, que linda al Oeste con el 
camino de Villajuan á Villagareía, y por los demás aires con 
terreno labradío y era de la misma Granja: tercero, un hórreo 
colocado al Este de la anterior caseta; y cuarto, la Granja 
denominada del Castelete ,que linda al Norte y Oeste con el 
camino que desde Villagareía conduce á Villajuan, y al Este

y Sur con la m uralla de su cerradura, por los cuatro puntos 
cardinales, y con otra Granja del Sr. Pardiñas, cuya escritura 
fué inscrita oportunamente por lo que respecta á las fincas ad 
quiridas por D. Ramón Sanjurjo:

Resultando qife D. José María Ferron Baroala, como legí
timo representante de D. Ramón Sanjurjo Pardiñas , acu
dió al Registro de la propiedad de Gambados en 47 de Ju 
lio último, manifestando que las tres adquisiciones de que se 
ha hecho mérito han quedado refundidas en una sola y for
man en la actualidad una soia linca, que el recurrente descri
bía determinando su situación, su cabida, sus linderos por ios 
cuatro puntos cardinales y otras ciicunstaocias, en v irtud  de 
lo que concluía solicitando del Registrador de Gambados con
virtiese en una sola .inscripción las de las tres adquisiciones 
reseñadas, inscribiendo como una sola finca y bajo un nuevo 
número la huerta y granja de D. Rarnon Sanjurjo y P ard i
ñas en la forma deslindada en la solicitud, y extendiendo des
pués las oportunas notas según previene el reglamento:

Resultando que el Registrador denegó esta pretensión por 
no hallarla comprendida en el art. 2.° y demás disposiciones 
de la ley Hipotecaria, y no ser per tanto aplicables el art. 8.° 
de esta y su correlativo el 24 del reglamento, que exigen t í tu 
lo en la forma que determina ei 3.° de aquello, como tampoco 
ei 322 del mismo reglamento, que se contrae á las obligacio
nes antiguas:

Resultando^ que en vista de ta l negativa acudió D. José 
María Ferron á la via gubernativa, alegando en apoyo de su 
pretensión los siguientes fundamentos: primero, que los títu
los de que habla el art. 3.° de la ley Hipotecaria son los que 
tiene^ registrados el Sr. Pardiñas, á saber: la certificación po
sesoria y las escrituras de compra venta y permuta de 6 de 
Diciembre de 4867 y 4 de Enero de 4872: segundo, que no se 
tra ta  de inscribir Ies títulos áque se refieren las disposiciones 
de los artículos l . \  2.° y 3 .° de la ley Hipotecaria*, sino de 
convertirlas inscripciones de esos títulos en una sola, por lo 
mismo que se han convertido en una sola finca las fres adqui 
siciones á que son referentes: tercero, que el párrafo tercero del 
artículo 8.° de la ley Hipotecaria considera .como una sola fin
ca para el efecto de su inscripción en el Idegistro bajo ui¡ solo 
número el territorio ó término redondo que reconozca un solo 
dueño, y esto es lo que acontece precisamente en el ceso en 
cuestión: y cuarto, que en los artículos 24 y 322 del reglam en
to se prevé el casó origen de este recurso y se fija un pro
cedimiento para convertir varias inscripciones en una soki:

Resultando que remitido el expediente á inform e del R e
gistrador, reprodujo este las razones consignadas en su nota, 
alegando además que la ley Hipotecaria no autoriza ni mu
cho ménos prescribe fórmula alguna para la reunión de dife
rentes derechos en un solo asiento tal com o lo solicita Don
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Ramón Sarduno: que los artículos que se citan serian tan 
sólo aplicables si el reclamante contratara sobre las fincas 
adquiridas é inscritas desdidiéndolas como una sola ; y que 
teniendo D. Ramón Sanjurjo inscritos unos terrenos en vir
tud de certiñcacion administrativa de posesión y otros en 
virtud de títulos de propiedad, no es posible confundir en uno 
solo lo# diversos derechos que producen unas y otras inscnp-

Resultaiidc que en 7 de Setiembre último dictó auto el 
Juez de primera instancia ordenando se inscribiese como una 
sola ñuca v en  la forma deslindada en la instancia de i i  de 
Julio las tres adquisiciones que comprende y íorman ahora 
una finca, cuyo  auto aparece fundado en las m¿smus lu^one^
que se aducen ñor el recurrente:

R,ecuitando que elevado el recurso al Presidente de la Au
diencia en virtud do alzada del Registrador, dictóse providen
cia, confirmatoria ds la ya citada, y que se funda: primero, en 
que, la refundición de varias fincas en una sola, y su consi
guiente inscripción bajo un solo asiento, ni se opone al espi
rita de la ley Hipotecaria, ni a la letra de la misma, que an
te ¿b ien , tiende á facilitar las inscripciones y satisfacer los 
l f ‘^ítímos deseos de los propietarios: segundo, en que la fa
cultad de dividir una finca en varias, y la de reunir en una 
í sola dos ó más se halla reconocida por  ̂el art ~4 del regla
mento cuvas proscripciones desenvolvió el 3va, con aplicación 
fx las adquiridas antes de publicarse la mencionada ley; y ter
cero, en que la certificación posesoria expedida a favor de 
IX  Ramón Saniurjo por el Ayuntamiento de Villajuan es un. 
documento comprendido entre aquellos a que se refiere el 
artículo -3.* de la misma ley: .

Resultando que contra la anterior providencia ha acudido 
á esta Dirección el Registrador haciendo presente^ que, dado 
el art. 3° de la ley Hipotecaria, no puede acceder a lo que se 
solicita por medio de una simple instancia, y que no lê  es 
posible llevar á efecto la inscripción acordada con el carác
ter de validez, atendiendo á lo que dispone el art. 30 de la

pr°Vistosy ios artículos 3, 8, 228 y 229 de la ley Hipotecaria, 
y 8, 22, 23, £4 y 322 del reglamento general¿dictado para su

^Considerando que, según la doctrina de la ley Hipotecaria 
expresamente formulada en el art. 24 del reglamento general, 
la unidad territorial de las fincas inscritas en su registro par
ticular y con número, diferente debe conservarse, cuales
quiera que sean las trasmisiones y gravámenes que otorguen 
ó constituyan sus respectivos dueños, mientras no se segre
gue alguna parte de ellas en favor de un tercero que adquiera 
el dominio de esta porción ó se reúnan dos ó más para formar
una sola finca:

Considerando que, tanto para formar de una linca inscrita 
dos ó más, como para constituir una sola con varias inscritas, 
no basta ni oue el dueño las divida en suertes ó porciones 
más ó ménos arbitrarias, ni que una misma persona adquie
ra sucesivamente varias fincas distintas, sino que es indis
pensable además que exista un hecho generador de una nueva 
finca, cual es en el primer caso la segregación de cierta parte 
en favor de un nuevo dueño, y en el segundo la reunión ó 
aglomeración territorial de diferentes inmuebles ó raíces ins
critos con número distinto, verificada mediante la voluntad 
solemnemente expresada del dueño para que se constituya 
una sola finca: .

Considerando que, en armonía con esta doctrina, dispone el 
citado art. 24 que para hacer constar en el Registro la reunión 
dedos ó más fincas inscritas con el objeto de formar una sola 
deberá abrirse á esta un nuevo registro particular con número 
diferente, extendiéndose al efecto la correspondiente primera 
inscripción, la cual, con arreglo a los artículos 9.° y 228 de la 
ley, habrá de contener la descripción de la nueva finca, el he
cho de su formación y las demás circunstancias esenciales á 
toda inscripción de dominio:

Considerando que demostrada la necesidad legal de exten
der una verdadera inscripción de dominio para hacer constar 
la formación de una nueva finca, es evidente asimismo que no 
basta la pretensión ó solicitud del dueño consignada en papel 
privado, sino que es absolutamente indispensable, con estricta 
sujeción al precepto fundamental consignado en el art. 3.° de 
la propia ley, la presentación de un documento público que 
comprenda las circunstancias necesarias para verificar dicha 
primera inscripción, como una escritura otorgada ante Notario 
por el dueño, expresando dichas circunstancias, ú otro docu
mento auténtico; sin que por otra parte sea obstáculo la di
versa titulación de cada una de las fincas reunidas, como equi
vocadamente supone el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, confirmarla nota puesta por el Registra
dor de la propiedad de Cambados al pié del documento privado 
presentado por D. José María Ferron para practicar la inscrip
ción de una finca formada de otras ya inscritas, la cual se 
deniega por el defecto de no acompañarse el correspondiente 
Instrumento público necesario para verificar toda clase de ins
cripciones de dominio en los Registros de la propiedad.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á Y, I. para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid -18 de Diciembre de 1876.=E1 
Director genera!, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de i a Cor uña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Murcia.
Habiendo sido anulado el remate celebrado en la Alcaldía 

ée Oehegin para el aprovechamiento de espartos sobrantes 
que puedan producir los montes de dicho término en los años 
de 1877, 78, 79 y 80, he dispuesto se verifique nueva subasta 
simultánea, que tendrá lugar el dia 1.° de Marzo próximo, á 
Jas doce de su mañana, en esta capital en el Gobierno de pro
vincia, y en Cehegin ante el Alcalde, con asistencia de un de

legado del distrito foresta!, bajo el mismo tipo y condiciones 
q-ue la anterior.

Murcia 30 de Enero de 1877. =  El Gobernador, Antonio 
Ga.reía Mauriño.

Diputación provincial de Lugo.
Comisión provincial.

No habiendo producido electo, por falta de licítadores, la 
subasta de la construcción de un edificio con destino á Casa 
de Maternidad y Píospicio en las afueras de esta ciudad, que 
estaba señalada para el dia 19 del actual, la Comisión provin
cial, con asistencia de los Diputados provinciales que se ha
llaban en la capital, acordó en sesión de 22 del corriente se 
anuncie la segunda, que deberá verificarse el 24 de Febrero 
próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, bajo el 
mismo tipo de 264388 pesetas 44 céntimos, q m  importa el 
presupuesto de la obra. “

El remate tendrá lugar en el Palacio de la Diputación, ante 
la-Comikion provincial, con asistencia también de los^Diputa
dos provinciales que se hallen en la capital, otra Comisión del 
Ayuntamiento de la misma, y de un Notario público que 
autorizará el acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
p-ladas al modelo que á continuación se inserta, durante la 
Jrimera media hora que está designada^ para la subasta, 
acompañando la carta de pago que acredite haber hecho el 
depósito provisional por la cantidad de 13.219 pesetas 32 cén
timos, ó sea ei 5 por 100 del importe del presupuesto, en la 
Caía sucursal de esta provincia, y la cédula de vecindad del 
proponente, sin cuyos requisitos no serán admisibles, como 
tampoco lo serán las que excedan del tipo del referido presu-

PUeEl°*depósito que se constituya en valores públicos deberá 
serlo con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 29 de 
Agosto último. j

El proyecto, presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas, se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación provincial, para que puedan enterarse los que deseen 
mostrarse licitadores. . . , . ,, . j  Jn

El que resulte rematante constituirá en el termino de ±u 
dias, posteriores al en que se le comunique la adjudicación, 
el depósito definitivo, ó sea el 10 por 100 del total de dicho 
remate, y otorgará la correspondiente escritura de compromi
so, de la que presentará en la Secretaría de la precitada Di
putación una copia en papel competente, cuyos gastos serán 
de cuenta del mismo rematante, como también los de inser
ción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , según prescribe la 
Real orden de 23 de Setiembre de 1873.

Lugo 26 de Enero de 1877.= El Vicepresidente, Anto
nio Camba.=Por acuerdo de la Comisión, Pedro González 
Maseda, Secretario.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Comisión provincial de Lugo para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de un edificio con destino 
á Casa de Maternidad y Hospicio en dicha capital, y del pro
yecto, presupuesto y condiciones facultativas y económicas, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de la obra por 
la cantidad de  (en letra), y al efecto acompaña la cé
dula personal, y la correspondiente carta de pago que acredi
ta haber hecho el depósito de 13.219 pesetas 32 céntimos que 
se requiere para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Por el presente se cita á los Sres. D. Vicente Goto, D. A n 
tonio Sánchez Ramón y D. Luis Moreno de Souza para que 
en el término de 10 dias se presenten en esta Administración 
económica, Sección de Propiedades, para enterarles de un 
asunto de su pertenencia; advirtiéndoles que de no verificarlo 
así les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1877.=E1 Jefe económico, A. Genon.

Por tercera vez se cita áD. Angel Torrejon y Vargas, aspi
rante que fué de segunda clase á Oficial de la Intervención de 
esta Administración económica, para que se presente en el 
término de ocho dias en el Negociado central de la misma, 
con objeto de enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 6 ele Febrero de !877.=Agustin Genon.

Ignorándose el domicilio de D. Luis Trelles Noguerol, ve
cino de esta Corte y apoderado de la señora viuda de D. Feli
pe Gutiérrez de la Peña, por el presente se le cita por primera 
vez para que se presente en ei Negociado central de esta Ad
ministración económica, con objeto de enterarle de un asunto 
que le interesa.

Madrid 7 de Febrero de 1877.=Agustin Genon.

Administración del Correo Central.

SECCION DE L IS T A .

C artas detenidas por falta de franqueo en el dia 6 de Febrero
íe  1877.

Núm. 62 Benigno del Pozo.—Valladolid.
63 Bonifacio García.—Ocaña.
64 Director del periódico Las P r o v in c ia s Valencia.
63 Isabel Caionge.—Valencia del Cid.
66 Justo Zorrilla.—Bilbao. *
67 Manuela Cuadrado.—Villaverde de las C.
68 Pió Aizcorde.—Santander.
69 Patricio Obregon.—Serrada.
70 Rosalía de Campomanes.—Santo Domingo de Silos.

Madrid 7 de Febrero de 18770-=̂ E1 Administrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 7 de Febrero 
de 1877.

Núm. 71 Cármen Cea.—Búrgos.
72 Ildefonso Francés.—Castellón de la Plana.
73 Justa Cuenca.—Torisivia, Tarancon.
74 José Domínguez.—Tarancon.
73 José Arévalo.—Güadalajara.
76 Leocadia Llagme.—El Cubillo.
77 Salvador Sánchez.—Granada.

Madrid 8 de Febrero de 1877,=--E1 Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de guerra de Búrgos.
El Subintendente militar graduado Comisario de guerra 

Interventor del Parque de Artillería de Búrgos.
Hago saber que en virtud de Real orden, fecha 3 de Di

ciembre del año próximo pasado, se venden en pública su
basta 142.860 kilogramos de hierro colado, en balerío inútil, 
los cuales estarán de manifiesto en el Parque de Artillería 
de esta capital, sito en la plaza de Santander y en el Casti
llo., todos los dias no feriados, desde las ocho de la mañana á 
las cuatro de la tarde; habiéndose señalado el precio límite 
de 8 céntimos de peseta el kilogramo.

La subasta se celebrará á la una de la tarde del dia 8 del 
próximo mes de Marzo, y con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ia oficina del Parque en los 
dias y horas expresados.

Las proposiciones han de ser redactadas con arreglo al 
modelo adjunto, y acompañadas de la carta de’ pago que acre
dite haber hecho el depósito del 3 por 10Q del total importe

de los efectos que se subastan, en la Caja de la Administra-» 
cion económica de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la licitación.

Búrgos 6 de Febrero de 1877.=José de Elorza.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .. . . ,  enterado del pliego de con
diciones para la venta en pública subasta de 142.860 kilogra
mos de hierro colado, en balerío, existente en el Parque de 
Artillería de Búrgos, se compromete á satisfacer la cantidad 
de tantos céntimos de peseta (en letra, y sin raspaduras ni 
•enmiendas) por kilogramo; siendo adjunta la garantía exi
gida en dicho pliego.

(Fecha y firma.)

Junta económica del Parque de Artillería 
de San Sebastian.

El Secretario de la expresada Junta, por acuerdo de la 
misma, hace saber que debiendo sacarse á pública subasta, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 3 
de Junio de 1832, y en virtud de autorización concedida por 
el Excmo. Sr. Director general de Artillería en 30 de Enero 
último, la venta de 37.071 kilogramos de madera ó leña, 111 
kilogramos de cobre, 13.468 kilogramos 340 gramos de latón, 
32.322 kilogramos 600 gramos de plomo, 3.303 kilogramos de 
zinc, 99 kilogramos 300 gramos de hoja de lata, 283 ldlógra- 
mos 810 gramos de cuerda, 4.029 kilogramos 600 gramos de 
cuero y 369 kilogramos 760 gramos de trapo, existentes en 
los almacenes de este establecimiento; los que deseen intere
sarse en aquella, que tendrá lugar á los 30 dias de fijado este 
anuncio en la G a c e t a  oficial, en la Sala de Juntas de este 
Parque de Artillería, á la hora de las once de la mañana, 
donde se hallará constituido el Tribunal de - subasta bajo la 
presidencia del Sr. Coronel Comandante, Director interino del 
Establecimiento, harán sus proposiciones en pliego cerrado 
con arreglo al de condiciones, que estará de manifiesto desde 
el dia de la publicación en aquel periódico oficial en la Se
cretaría de dicha Junta económica, y al formulario adjunto: 
los mencionados artículos que se sacan á pública subasta, se 
dividen en cuatro lotes, de los cuales el primero lo constitui
rá la madera ó leña, el segundo el cobre y el latón, el tercero 
el plomo, zinc y hoja de lata, y el cuarto el cuero, cuerda y 
trapo: advirtiendo que no serán admitidas las proposiciones 
que no cubran los precios de tasación de los indicados artícu
los, que son: el de un céntimo de peseta kilogramo de leña ó 
madera, una peseta 30 céntimos el de cobre, una peseta 23 cén
timos el de latón, 30 céntimos el de plomo, 3 céntimos el de 
trapo, 12 céntimos el de cuero, un céntimo el de hoja de lata, 
20 céntimos el de zinc y 3 céntimos el de cuerda; y que el remate 
no causará efecto hasta que recaiga la superior aprobación, si 
bien adquirirá compromiso el licitador desde que le sea adju
dicado como mejor postor.

San Sebastian 7 de Febrero de 1877.=*-=Mariano Bazan.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  oficial de Ma
drid ó Boletín oficial de esta provincia, y del pliego de condi
ciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la venta 
de (tal cosa) en pública; subasta que ha de celebrarse en (tal 
dependencia), se compromete á satisfacer por. (lo que sea) la 
cantidad de (tanto, en pesetas y céntimos, expresándolo en le
tra, sin enmiendas ni raspaduras) por (la unidad á que se 
refiera el respectivo precio límite), acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado se anuncie una ter

cera subasta para el suministro de menestra y utensilio á 
las acogidas en el segundo Asilo de San Bernardino, situado 
en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á 
regir ocho dias después de notificar al rematante la adjudica
ción definitiva del remate, y terminará el 31 de Diciembre de 
este año.

La subasta será doble, y tendrá lugar el dia 43 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, una en esta villa en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 3, y la otra en las oficinas dej mencionado 
segundo Asilo.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría y 
en el citado establecimiento todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rema
tante. . X

Madrid 23 de Enero de 1877.==E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —4

Esta Excma. Corporación ha acordado se anuncie una ter
cera subasta para el suministro de sanguijuelas á las Casas de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir ocho 
dias después de notificar al rematante la adjudicación defini
tiva del remate, y terminará el 31 de Diciembre de este año.

La subasta se celebrará el dia 13 de Febrero próximo, ála 
una y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaiúa t@dos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rema
tante.

Madrid 25 de Enero de 1877.~=S1 Secretario, José D icenta  
y Blanco. — 4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 12 de 
Julio de 1875 una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado* de primera instancia de Alora, los aspirantes que
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deseen obtenerla, elevarán sus solicitudes á 3a Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de SO dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud.

Granada. 5 de Febrero de 4877.=E1 Secretario do Gobier
no, Justo Val.

V a l la d o l id .
Habiéndose acreditado en el o por tuno expediente la nece

sidad de proveer en el Juzgado de primera instancia de Béjar 
la Escribanía de actuaciones vacante por renuncia de D. Tomás 
Aragón, el limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este dis
trito, cumpliendo lo resuelto por la Superioridad y en armo
n ía con lo que se establece en el art. 3.°, del Real decreto de 
42 de Julio de 1875, se ha servido disponer que se anuncie 
dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Salamanca, á fin de que todos los que as
piren á obtenerla con el carácter de habilitado, presenten en 
el térm ino de SO días sus solicitudes documentadas al Juez de 
prim era instancia del partido.

Valladolid 5 de Febrero 'de 4877. ==E1 Secretario de Gobier
no, Baltasar Barona.

Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la nece
sidad de proveer en el Juzgado de prim era instancia de Al- 
cañices la Escribanía de actuaciones vacante por traslación á 
otra Notaría de D. Pedro Herrarte, el limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de este distrito, cumpliendo lo resuelto por la 
Superioridad y en arm onía con lo que se establece en el a r
tículo 3.° del Real decreto de 42 de Julio de 1875, se ha ser
vido disponer que se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  
Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia de Zamora, á 
fin de que todos los que aspiren á obtenerla, con el carácter 
de habilitado, presenten en el término de 20 días sus solici
tudes documentadas al Juez de primera instancia del partido.

Valladolid 5 de Febrero de 1877.=E1 Secretario de Go
bierno, Baltasar Barona.

Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la nece
sidad de proveer en el Juzgado de primera instancia de Astu- 
dillo la Escribanía de actuaciones que desempeña como sus
tituto D. Faustino Rodríguez, el limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de este distrito, cumpliendo lo resucito por la Su
perioridad y en arm onía con lo que se establece en el art. 3. 
del Real decreto de 12 de Julio de 1875, se ha servido dispo
ner que se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  de M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de la provincia de Palendat á fin de que 
todos los que aspiren á obtenerla, con el carácter de habilitado, 
presenten en el término de 20 dias sus solicitudes docum en
tadas al Juez de primera instancia del partido.

Valladolid 5 de Febrero de 1877.=E1 Secretario de Go
bierno, Baltasar Barona.

Juzgados m ilitares.
B ú rg o s .

D..Florencio Perez. y García, Alférez Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.**

No habiéndose incorporado hasta la fecha, ni justificado su 
existencia el soldado que fué alta en la quinta compañía de 
dicho batallón y regimiento en 4.° de Octubre de 1874, Manuel 
Becerra Ruiz, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del. Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo per segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des- 
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 26 de Enero de 4877.~Florencio Perez y García.

D. Manuel Saenz y Fernandez, Teniente Fiscal del prim er 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, num. 39.

No habiéndose presentado, á pesar de las gestiones practi
cadas para eilo, el soldado de Ja cuarta-compañía del prim er 
batallón de este cuerpo José Eches Perez, que procedente del 
depósito de quintos de Tudek, fué alta en Id  de Octubre 
de 1873;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
•conceden, por este- segundo edicto cito, llamo y' emplazo al 
referido soldado, para que en el término de 80 días, á contar 
desde la publicación del presente se persone en el cuartel de 
infantería de esta plaza a dar sus descargos, y de no hacerlo 
así se le seguirá la causa que como tal le instruyo y se sen
tenciará en rebeldía.

Búrgos 26 de Enero de 4877.~E1 Teniente fiscal, Manuel 
Saenz. ^

D. Miguel Vicente Tejada, Teniente Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose presentado, ni justificado su existencia 
desde 4.° de Octubre del año de 1874, el soldado de este reg i
miento , procedente del batallón reserva de Madrid , Gregorio. 
Alvarez Fernandez, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el pre
sente c ito , llamo y emplazo por tercero y último edicto al ex
presado soldado, ¡señalándole el cuartel de infantería de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto , á dar sus

descargos ; y de no preseularsc en. fil término señalado se se 
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 26 de Enero de 4877.—Miguel Vicente Tejada,

D. Francisco Linares Piñero, Teniente graduado, Alférez 
del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39, y Fiscal del mismo.

No habiéndose incorporado aun á este regimiento de Can
tabria, á donde fuá dado de alta en 4.° de Octubre de 4874 el 
soldado do la primera compañía del segundo batallón del 
mismo Juan Mena Corrales, á quien estoy sumariando per el 
cielito de primera deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de 20 dias se presente en la guardia de 
prevención del cuartel de infantería de esta ciudad á dar sus 
descargos, y en caso de no presentarse en el término señalado 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Búrgos 31 de Enero de 4877. =  Francisco Linares' Piñero.
C a r ta g e n a .

D. Rafael Llanes y Tavern, Capitán de fragata y Fiscal de 
una sumaria.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el albañil que fué de 
este Arsenal Francisco Gómez B oronat, á quien estoy proce
sando por complicidad en el robo de jarcias llevado á efecto 
en la noche del 28 de Octubre del año próximo pasado.

Y usando de la jurisdicción que conceden las Ordenanzas 
de S. M. á los Oficiales de la Armada, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto y pregón á dicho Francisco 
Gómez Boronat, señalándole el navio Ponton , fondeado en la 
dársena de este A rsenal, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 20 d ia s , que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas, y de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Arsenal de Cartagena 23 de Enero de 4877.=Raíael L la - 
nes.*=Por su mandato, el Secretario, Bernardo González.

I). Casto Poveda y Perea, Teniente Coronel graduado, Co-  ̂
mandante de infantería y Fiscal m ilitar de esta plaza.
* Ignorándose el paradero del ex-Coronel de infantería Don 
Fernando»; Pernas y  Castro, á quien estoy sumariando por la 
participación qué tomó en la insubordinación y rebelión del 
regimiento infantería de Iberia, y haber ejercido el cargo de 
Gobernador m ilitar de esta plaza durante la insurrección 
cantonal llevada á cabo en la misma en el mes de Julio 
de 4873:

Usando de las facultades qu$ á ios Fiscales militares con
ceden la Ordenanza del ejército, llamo y emplazo por este 
primer edicto y pregón al citado ex-Coronel, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde ia publicación de este edic
to, se presente en el cuartel de Antigones de esta ciudad á 
dar sus descargos y defensas en la referida sum aria; y de no 
comparecer en el expresado plazo le parará el perjuicio á que 
por su falta y delito se ha hecho acreedor.

Cartagena 30 de Enero de 4877.=Casto Poveda.
C oruñ a.

B. Julio Crespo y Zazo, Comandante graduado Capitán, 
Ayudante del segundo batallón del regimiento infantería de 
Murcia, núm. 37, y Fiscal.

Hallándome instruyendo expediente sumario en averigua
ción de la suerte que cupo en la batalla de Monte Muru el 
dia 27 de Junio de 4874 , al Teniente de este regimiento Don 
Nicolás González Alvarez, hecho prisionero de los carlistas, é 
ignorándose de ese modo evidente el paradero ó fin que tuvo 
dicho Oficial;

Y en uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas, por este tercer edicto, se cita y emplaza al referido 
Teniente D. Nicolás González Alvarez, para que comparezca 
en el Gobierno m ilitar de esta plaza en el término de cinco 
dias, á contar de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Cereña 3 de Enero de 4877.=Julio Crespo.
Madrid.

D, Carlos Sánchez Montes, Comandante graduado, Capitán 
de infantería, Secretario de causas y Fiscal permanente de 
esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado procedente 
del batallón reserva de Ciudad-Real, Domingo Garlz Bernaz&r, 
que se hallaba en el Depósito de bandera para U ltram ar como 
sorteado para servir en el Ejército de la isla de Cuba, y con
tra  el cual instruyo sum aria por delito de deserción:

Usando de la jurisdicción que conceden las Reales Orde
nanzas álos Oficiales del su Ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo por este primer edicto á dicho Domingo Gariz Ber- 
n&zar, señalándole las prisiones militares de San Francisco 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, que se contará desde el de la fecha, á dar sus des
cargos; y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá la 
causa en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por ser así 
la voluntad de S. M.

Madrid 4.° de Febrero de 4877.~=V.# B .°=Sanchez.=E l Es
cribano, Francisco Sánchez.

D.-Carlos Sánchez Montes, Comandante graduado,, Capitán 
de infantería, Secretario de causas y Fiscal perm anente de 
esta plaza, &c.

No habiendo verificado su presentación al Jefe del depósito 
de transeúntes de esta plaza, de la que aparece se lia ausen
tado el soldado de infantería Miguel Sancho O diado, á quien

estoy procesando por deserción, cuyo individuo como proce
dente de tas filas carlistas fué indultado del delito de rebelión 
que cometió siendo Guardia civil de primera cíese del quinto 
tercio, cuyo paradero se ignora;

Y usando de la jurisdicción que ¿fificeden tas Reales Or
denanzas á Jos Oficiales de su Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este segundo edicto á dicho Miguel Sancho 
Collado, señalándole las prisiones militares do San Francisco, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha , á dar su des-* 
cargo; y de no comparece? en el referido plazo, se seguirá la- 
causa en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por ser así 
la voluntad de S. M.

Madrid 2 de Febrero de 4877.=--V.® B.e=  Sánchez.—El Es
cribano, Francisco Sánchez»Pamplona.

D. José 'Mendez Hidalgo, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva, de Pamplona, núm. 46.

Ignorándose el paradero de los cabecillas carlistas Teodoro 
Rada, José Férula y Joaquín Mendoza, á quienes estoy proce
sando por e ¡- delito de sustracción de los tabacos y sellos de 
comunicaciones' de la Administración de Rentas del pueblo 
de Aoiz, efectuado en la noche del 28' de Enero de 4873;

Usando de las facultades que en tales cosos confieren las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto á los expresados cabeci
llas, señalándoles el cuartel titulado del Seminario de esta 
capital, donde deberán presentarse dentro clcT plazo de 30 dias, 
á contar desde la publicación del preses ente e: ficto á dar su 
descargos; y en caso de no hacerlo en el prefijado plazo, se 
seguirá la causa, sentenciándoles en rebeldía y parándoles los 
perjuicios á que haya lugar.

Pamplona 31 de Enero de 1877.—José Mendez.
San Fernando.

D. Adolfo de Msrabotto y Martínez, Capitán graduado, Te
niente fiel primer batallón del primer regimiento de infante
ría  de Marina y Fiscal de esta sumaria.

No habiéndose presentado en este punto el soldado de este 
regimiento José Mocosí Canaleta, á quien estoy procesando 
por el delito de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho José 
Mocosí Canaleta, señalándole el cuartel de pste punto donde 
aloja el regimiento, donde deberá presentarse personalmente 
dentrÓ del término de 30 dias, que se cuentan desde el dia de 
la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo, se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra, sin más llamarle ni em - 
.plazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese,este edicto para que venga á noticia de todos en San 
Fernando á 30 de Enero de 4877.=El Fiscal, Adolfo de Ma- 
rabotto .= E l Escribano, Jaime Albos.

Juzgados d e  p r im era instancia.
C ád iz .-S an  A n to n io .

B.‘ EduardoMelendez y Martínez,Escribano d d  Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Doy fé que en los autos deque so hará mención, ha recaído 
la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 27 de Enero de 4877, 
en los autos que penden en el Juzgado de primera instancia 
de este distrito de San Antonio de la misma,, seguidos entro 
partes, de la una D. Rafael Valle y Jiménez como albacea te s
tamentario de la finada Doña Luisa Gómez Irizarri, y en s u  
nombre el Procurador D. Ricardo de Ortiz Morid a, y de lao tr a 
D. Manuel González de los Rios, D. Agustín Gómez y D. E 1 s -  
téban Luquier, ó sus eausahabientes y legítimos represe L i 

tantes, sobre cancelación de hipotecas voluntarias constiti .fi~‘ 
das á virtud de préstamos:

Resultando que en escritura de 44 de Febrero de 4342 de
claró D. Domingo Carca ño, vecino de los extram uros do esta 
capital, deber á D. Manuel González do los Ríos y Don 
Agustín Conde 45.000 rs. que le habían suplido en efe ciivo 

metálico, obligándose apagarles en el término de un año , con
tado desde 45 de Agosto deleitado, á cuya seguridad h r potecó 
el deudor especialmente una casa de madera que poí ¿eia en 
dichos extramuros, frente al hospital de la Aguada y • horno 
que llaman de la Cantería, con Ja medida que se exp? esa:

Resultando que en otra escritura pública de 2 de Setiem
bre del referido año confesó también D. Domingo Caí maño ser 
en deber á D. Esteban Luquier la cantidad de 20J Q00 pesos 
fuertes, que para hacerle beneficio le había prestad' a, los que 
se obligo á pqgarle luego que fuera voluntad del D . Estéban, 
hipotecando especialmente en garantía ele esta obligación una 
casa de su propiedad, situada en la Segunda Aguad a, señalada 
cón el núm. 460 y medio, hecha de madera y m aterial, lo 
mismo que un establecimiento de pozo y cañería para el abas
to de agua á los buques, cuyo terreno le habla sido dado á 
censo por la Junta de fortificación de esta plaza, siendo la 
pensión de 234 rs., y además Un terreno de 48G varas, dos 
piés y 44 pulgadas cuadradas y un aljibe en puntales:

•Resultando que fallecida Doña Luisa Gómez Irizarri. v iu
da de D. Pedro Sainz, en 15 de Marzo de 4875, al inscribirse 
sus bienes por su albacea testamentario D. Raiael Valle, se 
comprende en .dicha inscripción una casa en la Segunda Agua*» 

da, con terreno á su espalda en los extram uros úe esta plaza, 
formando todo una sola finca con los .linderos, que se consig
naron, la cual está afecta en la parte proporcional al cánon 
de 234 rs. de réditos al año que se impuso por escritura de 23 
de Noviembre de 4844 al concederse dicho censo por la ex
tinguida Junta de fortificación á D, Domingo Oarcaño, siete
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aranzadas y 76 varas de terreno , adquiriéndola  el B. Manuel 
S a inz ,  ó sea su tes tam entar ía ,  por escritura de 3 de Julio  
de 4856:

Resultando que con testimonio de los documentos de que 
se acaba de nacer mérito y poder bastan te ,  ocurrió á este 
Juzgado el Procurador Jíárida á nom bre  de D. Rafael Vallo y 
Jiménez, como albaeca de la Doña Luisa Gómez Irizarri, e n 
tablando dem anda ordinaria, que Tué p resen tada  en IB de Se
tiembre del ralo próximo pasado, á fin de que se condene á 
D. LL i.uel González de los Ríos, I), A gustín  Gómez y á Don 
E steban  Luquier, ó á sus causa habientes y legítimos rep re 
sentantes, á que cancelen las hipotecas vo lu n ta r ia s  constitu i
das  respectivamente á su favor por v ir tud  de las  escri tu ras  
de 14 de Febrero y 2 de Setiembre de 484%, otorgadas por Don 
Domingo Carca ño por ente el E scribano  público que fué de 
esta ciudad D. Juan Manuel Martínez; apercibidos que sí no 
cumplen con Ja cancelación, se m a n d a r á  de oficio; condenán
doseles en las costas, daños y perjuicios; fundándose pa ra  ello 
en que las acciones hipotecarias es tán  prescri tas  por haber 
t rascurrido m ás  de 30 años de la fecha en que se c o n s t i tu 
yeron:

R esultando que adm itida esta dem anda y  conferido t ra s la 
do de ella á los d e m an d ad o s , se les emplazó por medio de 
edictos; y  como no comparecieran á pesar de haberse lijado 
per  término de SO y lo  días respectivamente , se dió por con
testada i a demanda en rebeldía de los m is in o s , senalancm seies 
les estrados del Juzgado, con quienes se ha entendido la su s -  
tariciacion do estes autos :

’ Considerando que según la ley 6.a, tít. 8.8, libro 44 de la No
vísima .Recopilación, la acción h ipo tecaria  prescribe á los 30 
a-ños, y habiendo trascurr ido  de la que se t r a ta  más de 64, h an  
quedado extinguidas por dicha prescripción, y procede se m a n
den cancelar, a los efectos prevenidos en el ar t .  8% de la ley 
Hipotecaria:

Considerando que cuando no se pres tan  á la cancelación los 
que deben ha ce r la ,  puede decretarse judic ia lm ente  , de con
formidad con lo que de term ina  el art.  148 de la precitada ley 
Hipotecaria:

Considerando que no hay  motivos para que se condene en 
las costas á-los dem andados,  puesto que se ignora su res iden
cia» y aun si existen algunos de ellos:

Vistos los ar tícu los  1.183 y 4.190 de la ley de E n ju ic ia 
miento civil;

Fallo que* debo condenar y  condeno á D. Manuel González 
de los Rios, á B. Agustín Gómez y á D. Estéban Luquier, ó á 

sus eausahabientes y  legítim os representantes, á que cancelen  
las hipotecas voluntarias constituidas respectivam ente en las 
escrituras de 44 de Febrero y  2 de Setiembre de 481%, otorga
das ante el Escribano que fue de esta capital D. Juan Manuel 
Martínez, por D. Domingo Carcaño ; apercibidos que si no 
cumplen con la expresada cancelación, se mandará hacer ju 
dicialmente ; y hágase notoria esta sentencia por medio de 
edictos croe so publicarán e n  el Boletín oficial de Ja provincia 
y  G a c e t a  .de M a d r i d .

Por esta mi sentencia definitivamente juzgand o ,  s in  hacer  
expresa condenación de costas, así lo pronuncio, m ando y f ir-  
m o .= J c s é  Penlehet y Calimano.

Pronunciam iento .—Dada y  pronunciada fué la  an te r io r  
sentencia por el Sr. D. José Peniche t y Calimano, Juez de pr i
m era  ins tanc ia  del d istrito  de San Antonio de esta ciudad, en 
la audiencia pública de este día, y  por an te  mí el Escribano, 
que de ello doy fé.

Cádiz %7 de Enero  de 4877 .=E duardo  Melendez.»
E stá  conforme con su original en los au tos que expresa, á 

a u mito.
que tenga efecto la publicación ordenada ,  firmo el- 

pi e i Cádiz á 30 de Enero  do 487 7 .= E d u ard ó  Melendaz.
X—666Gijon.

D. Segism undo García Barren,  Juez de pr im era  ins tanc ia  
dr  esta villa y su partido.

pvr  ni presente mdmer edicto se cita y  l lam a á todos Jos 
que sr cr. ciu con derecho a la herencia  de D. Félix  Valdés 
l lev ir  ¿ Sánchez, natural de la j a r r e  guía de Baldornon, en 
o'díj c me ja provincia do A sturias ,  v ie ino que fué de la c í a -  
dad dr* M q' 'o, Impúlilioj del 'Memo n m in e ,  donde falleció 
el U  de F. u c r  . mc* i 376, sin que so sepa fanya otorgado dis-  
p c / iñ o a  test a m m ta rh ,  pana que fien tro del termino de 30 
día?, á contar desde la inserid jn  de este en la G a c e t a ,  t?om- 
p m z c a  i oí medio de per,sena apoderada ai efecto y con los 
d[,( jm en tes  justificativos á deducir su derecho an te  este J u z -  
4> d j  p T’CS así lo tengo m a u la d o  en e1 juicio de abin tes lato 
Qi p a gii pende*

fiado en Gijcn á 45 de Enero de 1877.—Segismundo G a r 
cía L:.rron.=Por mandado de S. S.t Ilicinio A. Pedrosa.

X —664
Ille scas .

D. José <Ic Soto y  Lozano, Juez de pr im era  ins tancia  de 
esta vil la  de Illescas y m  partido.

P o r  el presente llamo y em plazo  á los que se crean con de» 
recho á la herencia  in te s tad a  d e ' Doña María del Consuelo 
Barrientes y Cabeza, n a tu ra l  cío la villa  de Juncos,  que falle
ció en ella el dia 4 de Julio de 1876, á fin de que en el té r
mino rj.e 30 dias, á contar desde la publicación del presente  en 
les periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á dedu
cir el de que se crean asistidos; pues de no hacerlo  así en la 
forma prevenida por .U ley  les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en lile se as á %9 de Enero  do 4 8 7 7 .= José de Soto . =  
P o r  su mandado, por nii com pañero  Plazo, M arcediano de la 
Torre. “ ' * X —669

J e r e z  d e  l a  F r o n te r a . - S a n  M ig u e l .
D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de p r i 

m era  ins tanc ia  del distrito de S in  Miguel de esta ciudad.
E n  v ir tud  del presento cito, l lamo y emplazo á José García 

Cadenas, hijo do Pedro y de Dolores, n a tu ra l  de Cádiz, de esta 
vecindad, calle GaÜard, núm . 48, casado, g u a rd ia  municipal 
que h a  sido de esta localidad, de 37 á o í  años de edad, de 
buena estatura ,  color sano, ojos azules, barba poblada, cabello 
rubio oscuro, y  m ás claro el de la b a rba ,  para que den tro  del 
término de 45 di as siguientes al en  que aparezca este m i 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en esto Juzgado ó 
en la cárcel nacional de este partido p a ra  notificarla la  s e n 
tencia ejecutoria recaída en causa seguida al mismo y  otro 
por falsificación é infidelidad en la casto lia  de documentos y 
demás efectos.

A la vez, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G), le ex
horto y  requiero, y en el mío  les ruego á todas las  Autoridades 
civiles y m il i ta res  del Roi.no y  agentes de policía judic ial  p a ra  
que practiquen diligenciéis á conseguir la captura  del expre
sado José García Cadenas, y  lograda que sea lo rem itan  con 
Las seguridades á mi disposición.

Jerez de la F ro n te ra  22 de Enero de 1877 .= José  María F o - 
jacó.= Antón io Jiménez.

Je rez  d e  lo s  C a b a l le ro s .
D. Bartolomé Gutiérrez y  García, Juez de p r im era  in s ta n 

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, l lam a y  em plaza á Manuel F u e r te s  

Torres, vecino do la  villa de Salvaleon, pa ra  que en el t é r 
mino de £0 dias comparezca en este Juzgado á notificarle la 
sentencia dictada en la causa q u e contra  el m ism o  y  otros 
hasta  el núm ero  de 8% se h a  seguido por h u r to  de bellotas, y  á 
la  vez citarle y emplazarle para  an te  la Excma. Audiencia  
del distrito; apercibido que si no compareciere le p a ra rá n  los 
perjuicios á que hubiere  lugar.

Dada en Jerez de los Caballeros á 2o de Enero de 4 8 7 7 .=  
Bartolomé G u t ie r re z .= E l  actuario, Francisco J iménez.

HaiiceBasa. ,¡

X). Rafael R ad a  y Marín, Juez ele p r im era  ins tanc ia  de esta 
ciudad y  su partido.

P or  el presente  se cita, Dama y emplaza á José R u is  Ma
rio, vecino del Saucedo, pa ra  que en el término de 30 dias 
comparezca al Juzgado á  p re s ta r  cierta declaración que se i n 
teresa en causa que se sigue en el m ism o contra  Felic iano 
Acosta y  L inares ,  vecino de Aguilar,  por hu r to  de caballerías; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  él perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en L u ce n a  á £5 de E nero  de 4877 .= Rafael  R a d a . =  
Por m andado de S. S., Miguel José Mateos.

Logrosan.
D. Manuel Goyanes San jurjo ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  

de esta v i l la  y  su partido.
P o r  la  p resente  cito, llamo y emplazo á tres  hom bres  ¿e s -  

conocidos que in ten taron  robar á Deogcacias Martínez y F r a n 
cisco González Redondo en el camino de Miajaitas á Madriga- 
lejo en la ta rde  del 48 del corriente, cuyas señas, así como la 
de los jum en tos  que l lev aban ,  se ponen á esta continuación, 
para  que en el té rm ino de 40 días comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que les resulten en ia ca u sa  
que por dicho delito se les in s t ru y e ;  bajo apercibimiento que 
¿e no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio á que h a y a  lugar.

P o r  tan to  encargo á todas las Autor idades,  agentes de la 
policía judic ia l  y orden público procedan á'la  b u sca ,  captura  
y rem isión á este Juzgado con ia debida segur idad  de dichos 
hom bres ,  caso de se r  habidos.

Dado en Logrosan á 24 de Enero do 4877.=M anuel Goya- 
ne&.==Pcr su  mandado, Críspalo Cano.

Señas de los hombres y  de las caballerías.
Tres hombres desconocidos, como da 20 años de edad; v is

tiendo todos de oscuro y  ai estilo de los de t ie r ra  de la Jara ,  
conduciendo dos jum entos  rúcios, uno con enjalma, y sobre el 
otro unas angaril las  pequeñas.

M ad rid .—Au d ien c ia .
En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan 

cia del dis tri to  de la  Audiencia, se  saca á pública subas ta  la 
m itad  fie un a  casa y varias  t ier ras  sitas en la villa de P oz an 
cos, partido judicial ¿c Sígüenza, que pertenecieron á  Doña 
Catalina Rovisco, hoy sus herederos, re tasado todo en 1a can
tidad de 465 pesetas 75 céntimos; cuya su bas ta  ten drá  luga r  
s im ultáneam ente  en dicho Juzgado de la Audiencia y  en el 
do Sigüenza el dia lA d e  Febrero próxim o venidero, á la u n a  
de su  tarde; quedando ín terin  los autos de manifiesto en  la. 
Escriban ía  del ac tuario  para  que puedan  en terarse  los que 
quieran  in teresarse en la referida subasta.

Madrid 8 de Enero de 487 7 .= P .  López. — P

A v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Sebastian Carrasco y  
Cálvente, Juez de p r im era  ins tanc ia  del. dis tri to  de la  A u d ien 
cia de esta Corte, por el presente único edicto y  térm ino  de 
40 dias se cita y l lam a á D. Joaquín  Roberii,  na tu ra l ,  vecino 
y  residente en esta Corto, cuyas demás circunstancias  se i g 
noran , que en 5 de Agosto de 1855 tenía d su cargo el Negociado 
¿e Bienes nación a 5 es en la A dm inis trac ión de H acienda da esta  
provincia, y que íaé  declarado cesante en 4 de Setiembre de 
4868, sirviendo el empico de Oficial p r im ero  de su  Aduana, á 
fin de que dentro de dicho término comparezca en este Juzg a
do y Escribanía  de i que- re ¡‘renda á pres tar  declaración en 
causa criminal que so ins truye,  sin reos, sobro ex travío  del 
expediente de subas ta  del p inar  ti tulado Cabeza de Hierro, 
sito en término de Rase :t frío, procede me del Monasterio del

Pau lar;  apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar.

Madrid 40 de Enero de 4877.=E1 E scribano  ac tuario ,  G u 
m ersindo  Mancilla.

Por providencia del Sr. D. Sebastian  Carrasco y  Cálvente, 
Juez de prim era ins tanc ia  del distrito de la  Audiencia ,  refren
dada del infrascrito  actuario, se cita, l lam a y  emplaza por 
este segundo edicto á todos los que se crean con derecho á  
heredar los bienes de D. Manuel González Terrón,  vecino que 
fué de esta Corte, que falleció in testado en la  m ism a en 21 
del finado mes de Noviembre de 4876, p a ra  que en el térm ino 
de %0 dias, a c o n ta r  desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado por medio de P rocu rador  
en  form a a u sar  del que se crean  asistidos; bajo apercibim ien
to de que en otro caso les p a ra rá  ei perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 13 dé E nero  de 4877.-—»E1 actuario, Pío del Pozo.
—P

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p r im era  Ins tan 
cia- del distrito de la Audiencia de es ta  Corte.

P o r  la presente y térm ino de 45 dias se l lam a, cita y  e m 
plaza á  D. Sofero H ernanz, que h a  vivido en la  calle del Duque 
de Alba, núrn. %6, principa], cuyo ac tual  paradero  y demás 
c ircunstancias  se ignoran, á  fin de que dentro de dicho té rm i
no comparezca en referido Juzgado  y  Escribanía  del ac tuario  
á  fin de recib irle  declaración indag a to r ia  en causa que se le 
sigue por a lzam iento  de bienes.

Asimismo en nom bre de S. M. el R e y  D. Alfonso X II  
(Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de p r im era  ins tanc ia  y 
á  todas l a s  Autoridades civiles y  m i l i ta re sp ro e u re n  la  busca 
y  captura, -de dicho D. Sotero H ern anz ,  cuya pris ión  se ha l la  
decre tada  en dicha causa, rem itiéndole  en su  caso á l a  cárce 
de esta villa á disposición de este Juzgado en la fo rm a y  con 
las seguridades convenientes,

Dada en Madrid á 45 de E nero  de 4877 .= Sebast ian  Carras* 
c o .= P o r  m andado de S. S., Pedro  A dvíncu la  V ii ia rrub ia .

P or  el presente, y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p r im era  Ins tanc ia  del distr ito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y  l lam a á D. José Siles Delgado, Alcaide que fué de la 
cárcel de Villa , y  que habitó  en la calle de las  Infantas,  n ú 
mero 22, y  á María P é re z ,  que habitó  en la  calle de la  P a l 
ma, 22, tercero, y  cuyo ac tual paradero se ignora, á f in  de que 
en el término de cinco dias comparezca en este Juzgado y  E s 
cribanía  del infrascrito  á  p re s ta r  declaración en causa cri
m inal.

Madrid 47 de Enero  de 4877.=E1 ac tuar io ,  P .  López.

D. Sebastian Carrasco y  C á lv en te , Juez de p r im e ra  in s 
tancia  del d is tr i to  de la Audiencia de es ta  Corte.

Por  ia presente  requisitoria  se cita y  l la m a  a  D. Antonio 
Llopis Perez, n a tu ra l  de Alm ería, hijo  de D. Antonio y  Doña 
Dolores, soltero, periodista  y de 22 años de edad, cuyas señas  
personales sen: e s ta tu ra  r e g u la r ,  pelo n e g ro ,  ojos oscuros, 
barba poblada, con bigote; v is te  decentemente y  h a  vivido en 
esta Corte en la  calle del Lobo, núrn. 4%, cuar to  principal, cuyo 
ac tual pa radero  se ignora ,  pa ra  que dentro  del té rm ino  de %0 
dias comparezca en este Juzgado, s i to  en el Palacio de Jus t i 
cia, ántes Salesas, á responder á los cargos que r e s u l ta n  en  
causa  que se le sigue con otros consortes sobre h u r to  de a l 
ha jas;  bajo apercim ibiento que de no verificarlo  se le decla
r a r á  rebelde y  con tum az .

Al propio tiempo encargo á  todos los Sres. Jueces, A u to r i 
dades y agentes de policía jud ic ia l  procedan á  la busca y 
cap tura  del n om brado  procesado, disponiendo que el mismo 
sea conducido á la  cárcel- de esta v i l la  á disposición del p re 
sente Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de E nero  de 4 8 7 7 .= 8eb as fian  C ar-  
ra s c o .= P o r  m a n d a d o  S. S., el E scribano  ac tuario, Pió del 
Pozo.

Por el presente, y  en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era ins tanc ia  del dis tri to  de la Audiencia  de esta Corte, 
se cita y  l lam a á, Francisco  Torres, dependiente que  h a  sido 
de la peluquería de D. Juan  Valero Fernandez ,  y  cuyo ac tual  
paradero se ignora, á fin de que en el té rm ino  de cinco dias 
comparezca en este Juzgado y  E sc rib an ía  del infrascrito  a 
pres tar  la  oportuna declaración en causa  c r im ina l  que se sigue 
contra Norberto  Velasco del Campo por hur to .

Madrid 19 de Enero  de 4877.— Sebastian Carrasco.— El ac
tuario , P. López.

Madrid.-Buenavista.
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan 

cia de esta Corte, se cita por el presente y  térm ino  de seis dias 
á un guard a  de A y un tam ien to  de arbolados, que según  resu l
ta  lleva el núm . 860 y  cuyo nom bre y apellido se ignora, el 
cual en ¡ a l a r d e  del 4 del ac tua l  de tuvo á u n  m uchacho  quo 
habla  sustra ído un as  prendas  de ropas puestas  á secar  en las 
inmediaciones de los Campos Elíseos, con el fin de que se 
presente en dicho Juzgado y  E sc rib an ía  del que suscribe á 
p res tar  declaración como testigo en la causa  c r im in a l  que se 
ins truye con ta l  motivo: bajo apercibimiento que de no ve ri
ficarlo le p a ra rá  el p e r j u i c i o  que h a y a  lugar.

Madrid 20 de Enero de 4877.*=E1 E sc r ib an o ,  Francisco 
Molina.

E n  v ir tud-de  providencia del Sr. Juez de p r im era  in s t a n 
cia del d is tr i to  do Buena v is ta  de esta  C or te ,  refrendada por 
el 'Escribano que suscr ibe  , se cita y  l lam a á  Diego Fernandez 
y Conejo y  Tom ás M an zan a re s  C aña,  cabos segundo y  p r i 
mero de Ja cc tava y  segunda compañía que h an  sido del ba-
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tallón p rov inc ia l  de Toledo, y que hoy ss hallan licenciados 
con r e s i d e  acia en esta Corle, para que en el término de cinco 
días c o m p a re z c a n  en este Juzgado, sito en el Palacio de Ju s
ticia, ex convento de las Salesas, y Escribanía del que au to
riza, á rao Heñíase en las declaraciones que tienen prestadas 
ante el Juzgado del cuartel de San Pablo de Zaragoza en cau
sa que en el mismo se sigue contra Eustaquio Gil y otro por 
el delito de estafa.

Madrid- de Enero de 1877.—Francisco R o n d a n .^ P o r mi 
compañero Mazon, Francisco Fernandez de la Torre.

En virtud de providencia del S r. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Juez de prim era instancia del distrito de Buena- 
yista de esta Corto, refrendada del Escribano que suscribe, se 
cita y Dacca á un hombre que, como á las nueve de la noche 
d e l3 de Octubre últim o, vendió una petaca pequeña en seis 
cuartos á un aguador de la fuente del Soldado, hallándose en 
la taberna'de la calle de San Gregorio, núrn. i í ,  y á otro agua
dor que en aquellos momentos cuestionaba allí con un col
chonero llamado José García C apalleja, para que en término 
de seis dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita  en el 
Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa 
criminal que se sigue contra el García Gapaileja por lesiones.

Madrid 9A de Enero de 1877. — El E scribano, Matías 
Aranda.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Juez de. prim era instancia del distrito de B aena- 
v ista de esta Cc-rte, refrendada aquella del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á las personas que hayan presencia
do que en la noche del 9 de Diciembre último, sobre las once 
de la misma, cuatro hombres intentaron robar á otro, á quien 
dieron una puñalada en el muslo derecho, sucediendo esto á 
la entrada de la  Castellana, para que en término de seis dias 
comparezcan en la audiencia de S. S .,s i ta  en el Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar las oportunas declaraciones en 
causa criminal que se sigue por tentativa de robo y lesión á 
Manuel Cornejo de Diego.

Madrid 27 de Enero de 1877.=E1 Escribano, Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. D. Fráncisco Rondan y 
de la Cruz. Juez de prim era instancia del distrito de. Bueña- 
v ista de esta Corte, refrendada aquella del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á un hombre que hácia el veintitan
tos de Agesto del año próximo pasado y en la alcaldía del 
barrio de la Reina hizo ciertas manifestaciones relativas á 
un sujeto conocido per Puertas, refiriéndose á robo verificado 
en la calle del Clavel, núrn. 3, piso segundo derecha, para que 
en término de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración 
en causa crim inal que se sigue por dicho robo.

Madrid 27 Ce Enero d@ 1877.=EI Escribano, Matías Aranda.

M a d rid .- In c lu sa .
Por el presente y  en virtud  de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento sin te s ta r , ocurrido en Barcelona el 
dia 10 de Junio de 1861, de D. Ricardo Mena y Estéban, hijo 
de D, José y Doña M argarita, hoy d ifun tos, natural de esta 
Corte, soltero, del com ercio, de 30 años de ed ad ; y se llama 
á los que se crean con derecho á heredarle, para que dentro 
de 30 di as lo-aleguen en debida forma antedicho Juzgado.

Madrid 1.° de Febrero de 1877.—V.0 B.° Balda.=*El E scri
bano,. Luis Escobar. X—687

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta C orte, se 
cita por tercera y últim a vez á D. Jorge Del vas, cuyo dom i
cilio se ig n o ra , á fin de que dentro del término de cinco dias, en 
cualquiera que no sea feriado, y horas de once á tres, com
parezca í n dicho Juzgado sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia á fin de prestar una declaración ;en asunto civil á 
instancia de D. Fernando Sanz ; bajo apercibimiento de que dé 
no verificarlo será declarado confeso en 3a legitimidad de las 
firmas con que al parecer autorizó una letra de cambio y fac
tu ra obrantes en au tos, su fecha 25 de Noviembre último.

Madrid 7 de Febrero de 1877 .=Y.° B.° Balda.==El Escri
bano, Luis Escobar. * X—668

M a d r i d . -  U n i v e r s i d a d .

En virtud de providencia delSr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se hace público por medio del pre
sente que Deña Vicenta Agüera y Ortega, natural de esta Corte, 
de edad de 84 años, hija de D. Bruno Agüera y de Doña Josefa 
Ortega, casada con 11 José Fernandez Camacho, falleció en 
esta villa el dia lo  de Abril de 1874, sin haber otorgado dis
posición alguna testamentaria; y se cita y llama á cuantas 
personas se consideren con derecho á heredarla, para que com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía’ dentro del 
término de 20 dias que por segunda vez se concede; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya luga?; acivirtiéndose que h asta  ahora sólo se han presen
tado los testamentarios de la Exorna. Sra. Doña Josefa Ortega, 
solicitando se declare que esta es la heredera única cíe su hija 
la Doña Vicenta Agüera y Ortega.

Madrid 3 de Febrero de 4877.--=CalIeja. X—885

S an  B eq u e.
D. Feo* o Le o Vicente Montero, Abogado de los Tribunales 

de la Iw m m , Juez municipal é interino de prim era instancia 
de esta clnd,.u.

Por la presente y término de nueve dias, que empezarán á

contarse desda que aparezca, inserto la presente en la G a c e t a  
de M adrid, so cita, llama y emplaza á José Vargas Maldona- 
do, natural y vecino de Málaga, hijo de José y  de María, sol
tero, de 12 años de edad , de estatura baja, ojos pardos, color 
moreno, sin barba, cabello negro y sin ninguna otra seña par
ticular, y á José Vargas Campo, de la misma naturaleza y  
vecindad, hijo de Diego y de María, de 40 años de edad, jo r 
nalero , de estatura alta , pelo y .barba negra, color moreno, 
ojos pardos, nariz regular y boca., g ran d e , y  viste a uso de 
país, para que se presenten en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para practicar diligencias que se han acordado 
en causa que contra los mismos se sigue por hurto de un j u 
mento; apercibidos deque en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ili tares y de
más á quienes com petan, practiquen y mande practicar dili
gencias en su busca, remitiéndolos, caso de se.r habidos, á la 
cárcel de esta ciudad.

Bada en la d u rad  de San Roque a 19 de Enero de 1877.*=* 
Francisco Vicenta Montero. — Por su mandado > Juan Gon
zález.Sevilla.- Magdalena.

.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim erainstancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Hipólito 
A rratia Sánchez, natural de Gáceres, de 39 años de edad y  sol
dado licenciado del batallón cazadores de Antequera, de gu ar
nición en la ciudad de la Habana, y que embarcó para esta Pe
nínsula en Abril últim o en el vapor Santander, para que den
tro del término de 30 dias siguientes si en que aparezca este 
edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en la cár
cel nacional de esta capital á fin de que cumpla, la condena de 
dos meses de arresto m ayor que le ha sido im puesta encausa 
por estafa; apercibido de que trascurrido dicho término sin 
haberse pre sentado se proveerá lo que. corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades del Reino, así civiles co
mo militares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
diligencias á conseguir la captura del referido Hipólito A rra
tia Sánchez, cuyo prim er nombre es Matías; y lograda que sea 
lo rem itirán con las seguridades oportunas á la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado.

Sevilla 18 de Enero de 1877.=Fortunato Gaña.— El actua
rio, Manuel Martínez y  Reina.

D. Fortunato Gaña y G am ero , Juez de prim era instanc ia  
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente se c ita , llam a y  emplaza á F ra n 
cisco Murillo T a lav era , na tu ra l de Martín de la Jara , de esta 
vecindad , hijo de Francisco y de M aría, soltero, jornalero y 
de 15 años de e d a d , para que dentro del término de 30 diás 
siguientes al en que aparezca este edicto inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  se presente en este Juzgado á oir y  responder 
á los cargos que le resultan en ia causa que contra él se in s
truye por hurto áe tres barras de h ie rro ; apercibido de que 
de no presentarse en dicho término se proveerá lo que cor
responda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 24 de Enero de 1877.=Fortunato €aña.==El actua
rio , Manuel Martínez y  Reina.

S u e c a .

D. Nicolás Grustan, Juez de prim era instancia de Sueca y  

su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Inés Bartual Mar

co, vecina de Alb&Iáí do la Ribera, de 30 años, de estatura 
regular, color’sano, ojos pardos, pelo castaño oscuro, y viste 
al estilo de las labradoras del país, para’ que en el término 
ele 20 dias, que empezarán á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de mi cargo: lo que tengo acordado en la sum a
ria que contra 3a misma y otra sigo sobre hurto  de panizo; 
apercibida que de no verificarlo se la declarará rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y  agentes del 
poder judicial se sirvan disponer *se averigüe el paradero de 
la Inés, y  habida que sea le hagan saber lleve á efecto dicha 
comparecencia; pues por providencia de este dia, dictada en la 
expresada sum aria, así lo tengo mandado.

Dada en Sueca ¿ 20 de Enero de 1877.—Nicolás G rus- 
tan.-^Por su mandado, Vicente Miragall.

Tarancon.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de prim era instancia de 

esta villa y partido de Tarancon.
Per el presente y término de 20 dias se cita, llam a y em

plaza á los que ss crean con derecho á'los bienes de Bruna de 
ia Plaza y Raiiz, vecina que fué de esta v illa, la cual ha fa 
llecido sin testar según consta de diligencias, pues así lo tengo 
acordado en v irtud de escrito presentado por el Procurador 
D. Castor Sánchez, en nombre de José Andrés de la Fuente y  
de la Torre, de la misma vecindad, el cual tiene justificada la 
pobreza, en expediente separado, y solicita se le declare here
dero de los bienes relictos quedados al fallecimiento de la c i
tada Bruna, coma nieto de esta.

Y para que llegue á noticia ¿el público se manda librar el 
presente; advirtió.ido oue los cao se croan con derecho á in~ 
¿icados bienes so presentarán en este Juzgado á deducir sus 
acciones.

Dado en Tare':m e á 17 de Enero de 1877.—N ieem cdesRo
gelio Pege.—P^r su mondado, Manuel Moreno. . —P
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B i l b a o . . . • 2  I Palma Malí.* » 4 4(4
B u r g o s . . . . . .  b 2 | P a m p lo n a . . .  * » 4
G á c e r e s . , . . .  a 2 4(4 P o n t e v e d r a .  * 7i8
C ád iz . . .  o. . .  » 2 4(2 j. K eus . . . . . . . .  * 4
C artagena., ..  » 4 1 ¡2 d .  S a la m a n c a . .  » 4 4(2
C a s t e l l ó n . . .  2» .4 3(4 j S .S eb as t ian .  » 2
C iudad R e a l  » í 4(8 j S a n t a n d e r . .  »  4 S¡8
C ó r d o b a . . . .  » I 4 4pí j S ta .C r u z T fe  * ú¡4
Cor u ñ a . 3 f g  ( S a n t i a g o . . . .  » 4 4y4
C u e n c a . , . . .  j par .  ' \ Segó vi a . , » , ,  ?> 4 ¡ px
Ferrol -* SR i S e v i l l a . , , . . ,  *> 2 4(4
G e r o n a . . . . . .  * 4 ?(5 a Soria* ....... * ' 4(2
G i j o n . £ 3(4 Tarragona „, <■ 4 -ít«
G r an ad a , „ . ^ 4 -i(2 T eru e l     * 4 ri4
Guadal.ajara. » 4 4 pj. Tol do   * 4 Vt4
T a r o . . . . . . .  * u 4  Tilde! . .  . , * l * y
i iu e lv a .  ’ . . .  * 4 V r i u u ü , .  .. .0 2 4(8
H uesca. . . . . . .  » 4 ¡t V 4 1 tJo'id . 2

» 4 3(4 Y iao    » i 1?4
le rez  F r o n te  ^ 4 4(4 V i to r ia    ̂ 4
Fe o n . . . . . . .  & 1 4(3 «; Z a m o ra , . , i .. »
L é r i d a . , . . , .  » j 4 5(8  Z a r a g o z a 2 
a m a r e s . . . . .  » l 4 !

Bolsas extranjeras.

P arís 7 FEBuzao.

I 8 p er  ■í'jo - .vci  io r . .»«, é 11 5-?.  
españoles* * \ (Con cm*on Dic. Ti).

i 3 por  ->00 m ío r io r  á »

• F ondos f f t i n ceses ?  ̂ ^ . . . . . . . . . . .  s  72 S5.
x i 5 por  4 0 0 ............................ á *f 05*90.

Consolidados i n g l e s e s . .   ....................... á 95 44(16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L ó n d r es ,  á 90 dias fecha, ¿S*00.
París, á 8 días v is ta ,  5*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereologicas del dia 8 de Febrero de 1877.

¿í 7 5VTa í lí L Ja if Ü; 1A ¿ (* h A
W i  tv  iD¡! a i r e ,

BOBAS, ! tWAOKXrKV

^  y 'ísi ■!ot'16' M 
ireü j '::}m cid».

6 fie U  m , 745-32 ¡  0*8 * —0*6 N. E . . : Calma . Despejado
9 ( i s l a m '  745*38 S 2*2 1 0 8 E. N. E. ¿ Idem . . Idem.

42 de] d í a . „ 715*04 % 416 ; 7*6 í S  - . 'Idem.. Idem.
3 de la t 74 3*82 15 4 5*9 ; 9 9 f S. O . . .  'Idem . Al. celajes
6 de la fe.» 74 3*88 b 10-8  \ 6 4 i S. O . . .  jidem . .  Despejado
9 d ü B r A.» 74 4*4 0 [I V9 í 45  ú N. O . . Idem  . - J d e m .

Temperatura máxima del aire, á la sotó>ra... ^.« 16*5
Me.uí mínima del i d . . . . . . . . . . . .  -. — -..- .........   0*o

DÜerejicia. .............. .. 4 6'5

T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á VP" apotro , do  13 Derrs.,., 25 3
íic-ú id, dentro de uno esfera i r  onste,'.. . . ,  .w . ,  r.. , .  0 4 F4

D iferenc ia . , , . . , . . . . . . . . . . . .  * 164

Lluvia ea la$ U  últimas horas, en rrilínuriros  ..............  »
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Peninsula el dia 8 de Febrero de 1877.

jSSr^= = = = = = = = = = ^^------------   "= 5 ^
! \' gustar,or*

• : ,r!f  lb' '"A  \ . vttiíksa uí-ffi.*?sí». ■■. ..-■ >'.tt L'’"»tK»3f a**
J»» ¿ a s a l to .  .le! íints. í o U jbsi‘« <'< i ,;rontu,

ü.nVn‘0V |

Bilbao «  77o- B 4'7 N. 0 . . .  B r i s a , . .  N u b o s o . . .  Bella.
S a n ta n d e r . . . ’
O v iedo , . , .  .j  7r,2 3 U’O S. E . . .  í d e m . , .  D esp ead o ,  -
Loruña (8 1¡.O 774‘! s *2 » C« alfil a . ,  L.°, niebla,  a ranq .
*antiago. ..  778 7 5*5 N . E . . .  B r i s a . . .  Despejado »

O o orí o . . 7 7 7; 5 9*2 N. E , . .  ídem . . .  ídem . . . . .  Tranq.*
Lisboa . 773*1 8‘G N. O . . .  C a lm a . ,  I d e m   Idera. ..
M-oujó;,., » 4G‘o N . E . . .  " r i s a . . .  í d e m   »

5. P e ra .  {8 b , .  773(:> 9*5 E   C a lm a . .  Casi d osp .0 T r a n q *
c e v i l i a . . . .  772-6 8*4 N. O . . .  Idem . . .  Despejado. » .
Tarifa . - ,  .... 767*2 4 5*4 E   B r i s a . . .  I d e m  K oleaj.
(¿ranada,. . . .  772 8 7*3 E   C a lm a . ,  í d e m   »

Ca r i íe m r .a , . ,  7697 7 0  S. O . . .  í d e m . . .  í d e m   Bella.
A lean te  , ,  7701 9*0 S  Brisa .. I d e m , , , , .  Razana.

o-re'a. 77:>‘4 9‘0 S. 0 . . .  V ien to .. Idem . . . . .  »
^ 1e n e \ a ,  . ... 77 09 14‘0 0   B r i s a . . .  Idem  ---------- »
-Omm 77o-4 9-7 N  Ca lm a. ,  I d e m   m-ana.

3 ' . r c k o n G G  770 3 9 4 0 ............  Idem . . ,  I d e m   Idem.

/n rn j jü za ,» ,  7.70-3 10-2 N. O . . .  Vienio..  í d e m   »
doric . < „ . , ,  773M 4 4 N. E . . .  Calma . .  I d e m   *
k u r d o s    775 2 0*4 N. E  . .  I d e m . . .  I d e m   »
Tal} .abolíd . , . 7784 0*0 N. E . ..  Brisa . . .  í d e m   »
dril- i m a n c a . 1769*5 3*4 E   í d e m . . .  í d e m   *

M-Idrid . j  775*4 2 2 N. E . . .  Calma . .  D.°, nchl.L »
Escorial  . . . » 8*0 S. O . . .  í d e m . . .  Despejado. »
ráudaa-Péa i ,  77G‘5 3*1 N . E . . .  í d e m . . .  I d e m ..........
Albacete, .-,j 775-3 5*5 S. E . . .  Brisa . . . l l d e m   »

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Seg ú n  lo s  p a r te s  rec ib id o s ,  ay e r  no llovió en p rov incia  alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

D e l  p a r t e  r e m i t id o  e n  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n c io n  d e l  M e rc a d o  
. i " • ie oréelos de m-tícidos de consumo, resa lta  lo ú ~
; ; r é  r íe:

Carne d o  vaca,  do 4 4 a m  pesetas la a r r o b a , y a  4*34 el ?d~

írmm de caro  ero  á oq;7 peseta r ir libra, f  á DO 7 el kilógramo. 
D espo ja  do cerdo, de i á  a i 2 53 poseías le ar roba ;  á 0 50 ia li

b ra ,  y a  Vc-8 el kilogramo.
'Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la a r ro b a ;  de  ü‘94 á 3 pese ta  

la Lbra, y de *'¿‘02 á Vi 7 el kilógramo.
ídem fresco, de 20*50 á 24 pese tas  la a r ro b a ;  de 0*81 i  0*94 la 

l ibra , y de *76 á 2‘02 el k i logramo.
Idem en canal, de 20330 á S4 pese tas  la a r roba .
Lomo, de 4*42 á D25 la l ib ra  , y  de 2*44 á 2*69 e lk ilógramo. 
ía-mon, de B0 á 35 pesetas la a r ro b a ;  de 4*25 á 4*75 la l ib ra ,  y  

de £-'7t á B SO el ki lógramo.
P a n  dB dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 p ese tas  el Mió., 

gramo.
CaT’b anz ' 4 - de ^ 3 *4*50 nosetas la a r ro b a ;  de  0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0‘54 a D¿8 el kilogramo.
Jtidma. do -  -jO o 8 CO pesetas la a r ro b a ;  do 0*25 á 0*37 la l ib ra ,  y

do 0-54 a 6-7C cí kilogramo.
\ r t r z ,  -« T d vuü oes^tas la ai roba ;  de 0*25 á 0*37 la l ib ra ,  y  

ííe 0"5^ a t/* ♦ G t i  kd-./.a- mu.
7 epteja^, f e 5‘3- u  /t> p 1 e la s  la a r ro b a ;  de 0*25 ¿i 0*29 la l ib ra ,  

i no u r 4 á kbógi o
Car '»n a J "Tf1 p e s J a ^  1 ar oba, y  á 0*4 5 el kilogramo» . ♦
í Mrn n  ̂ i al, a 1-7 > p m tas la at vi bit, y  á 0 H el kilogramo.
Mk, a. í } c^ i-i 1 1 i í b' w y a o iü * > k i ló g r a m o .  
sibm , de 1 ‘ q« -í  ̂ p isetr * la a rr ob a ;  d e  0 ‘53 á 0*68 la  l ib r a ,  y  

cte 1*14 a 4 *46 ei k i lóg r am o .
"ptr, (te P a l  a 4*7^ pesetas la a r roba ;  de 0*08 á 0*11 la  libra , y  

d_ 6'13 a t * 1 y 1 Mh<v rmo.
Are te, ó r  18 i . \ í  , es^ta la a muba; ele 0l60 á 0*72 la  libra, y  de 

13 H a t  70 f 1 íL  ' C. i i r
Vi m, d r  6* o a 10 p ' . l i s  H  m iu b a ;  de 0 23 á fl‘35 el cuart i l lo , y 

iie 4*55 rt r ‘93 i i d e r  1 I r.
"Vt v Tu i i } «l n n r !  lio, y  á 7*52 el decali tro .
Tngo, p epij  'ilir, í l*90 p tse  *l fa ega, yj6i*53 el hectolitro .
Ci li id , id. d, 5177 peseta* la  \  í 0*44 si hectolitro .

K t i  " a 2t r11; r í1 r'drr ^a r T tí a y er.—’Vacas, 4 fi5 .—Car-
n e v  --C'od> . i s l°phal s, 1n —T r Tas, 424.—C a b r i to s , 92.—
C erd os, Vj ( — Zui j . I  !Jjn

E s t a d o  d e  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  
capita l en  el d ia d e  a yer  p o r  a rb itr io s  so b re  a r tíc u lo s  d e  c o n su m o .

v m  o c k  RSC»,ruACim  . P w s.C V n tó . p o t t o s  im  RECAíJOACiow.tptas.Cérí-tó.

“sO'MÍr- , . . . . .  , 4 f7rt‘Pif ú n a l o s . . .  t ,: »
i » , ,  , . .  ,1 1.919 O6* Fábricas óe cerve? e*:!

' o i t e   . .  8 4 69'97 segunda qumee na.- „ »
dilbao...................... 1. ¿ fi 3 SO Fabrica del  gas, cok y
Aragón  j y 4S5‘6fl residuos....’..................  »
V a l e n c i a . . I  6.fi69‘78 M a ta d e io s . .     47898 80
Ak d i o a u .  ........... .. í * 9 24 7T f  .!------------------------------------ -------- -
C o r r e o s .......................  . * 749u |  T o t a l  -------■ -55.877*50
Pe-ir*s de me «o íid t -1 f

.n  <|op fp ncunni^ id f ubCro par ; r nn rim w n lo .
iVMrJijij 8 d a í ^ b r i ' p j  3̂ t£ . í7 . -= E lA l  eak ír  A. Conde e 3 l i m e -  viki-^ránq ,t

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M AD RID .—La Sociedad Antropológica Española cele
bra sesión mañana-, á las ocho y media de.la noche, co n ti
nuando la disensión sobre la M ortalidad en- Madrid,

, Se ha publicado el num . 4 de la rev ista  titu lada  L a  F a
milia, de laque es Director D. Em ilio íiu iz  de Salazar.

En el Teatro del Recreo se está ensayando p a xa poner 
en escena la mayor brevedad una  revista titu lad a  A lm a - 
naqueprofelicopara ei culo ríe 1877, origina! de dos a p la u 
didos autores»

VARIEDADES.

E L  C O N D E  B E  V A L B O M ,

NUEVO MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE PORTUGAL EN ESTA
CORTE.

Ya se encuentra entre nosotros este digno Represen
tante de la noble Nación lusitana.

Su historia e's un testimonio patente de que la inteli
gencia, y no la alcurnia, es la prim era aristocracia del p re 
sente siglo.

Los honores concedidos gratuitam ente por los Jefes de 
-las naciones, aunque estén autorizados, suelen ser efímeros 
siempre que se expidan, no para prem iar al m érito , sino 
creyendo "con ellos dar brillo á la Monarquía; rniéntras que 
se perpetúan, haciendo inm ortal el nombre de los agracia
dos, cuando se otorgan ai ta len to , á la laboriosidad y al 
patriotism o.

Si razones de m ayor peso no abonaran el sistem a par
lam entario , bastaría la facilidad conque dentro de él se 
eleva el talento por derecho propio, toda vez que la opi
nión, pública designa, por lo general, á aquellos ciudadanos 
ilustres que por sus méritos y servicios no comunes se 
hacen acreedores á regir ia nave del Estado.

El sistema constitucional abre ancho campo á todas las 
aspiraciones, pues dentro de él brillan cuantos individuos 
saben ó aciertan á darse á conocer en uno ó en otro senti
do, conquistando por su solo esfuerzo personal los primeros 
puestos de la Nación, y llegando á adquirir todos los hono
res y distinciones, sin que nadie les pregunte de quién 
descienden, y sí lo que valen y á dónde van. En el siglo 
presente nadie responde más que de sus obras.

No está en armonía con la índole de este trabajo ligero, 
ni responde en absoluto á nuestro propósito, el hacer ahora 
la biografía del notable hombre de Estado portugués que 
viene á relevar al Sr. Miguel D’Antas, aplaudido autor Des 
Faux Dom Sebastian; cuyo antiguo diplomático, m uy es
timado entre los m adrileños, nos abandona en v irtud  de 
su merecido ascenso á la Legación lusitana en Londres. 
Em pero, ya que personas más doctas y más competentes 
no se nos adelantan, vamos á satisfacer el deseo, ó más bien 
un antiguo hábito de dar á conocer aquí por medio de la 
prensa á los portugueses notables que brillan por su saber, 
ó que nos honran viniendo á v iv ir con nosotros.

Veamos quién es el nuevo Ministro de Portugal en esta 
Corte.

Llámase Joaquín Tomás Lobo de Avila. Vió por prim e
ra  vez la luz del dia el 15 de Noviembre de 182$ en la c iu 
dad de Santarem, fundada por Abidis, Rey de las Espa
das, 1.100 años ántes de la E ra cristiana ( llamada entonces 
Escalabís), y que fué tom ada á los moros en 1147 por 
D. Alfonso Henriques. '

El padre de Lobo de Avila era un m ilitar valiente, 
quien desde sus primeros años le dedicó ai estudio de las 
ciencias exactas: por las cuales m ostraba visible inclina
ción. En la pubertad emprendió la carrera m ilitar, en la 
cual ha obtenido el puesto de Coronel.

Más tarde siguió con lucimiento en París, pensionado 
por su Gobierno, la carrera de Ingeniero de Caminos, Puen
tes y Canales; estando hoy, como tal, m uy considerado 
entre los más entendidos de la Nación herm ana.

Diputado á Cortes, su palabra elocuente ha honrado 
infinitas veces la tribuna portuguesa.

Periodista, ha lucido las galas de su brillante plum a en 
O Futuro  y O Atheneu. ■

De sus conocimientos adm inistrativos tiene dadas 
pruebas palm arias en el buen desempeño de los más altos 
cargos, y aun más con la publicación de un libro notable, 
por él dado á la estampa en 1874, con el modesto título de 
Estados de AdministraQáo, juzgado entonces ventajosa
mente por la prensa portuguesa y por un periódico de 
M adrid, El Orden.

Séanos permitido trascribir algunas líneas del a rtícu 
lo en que dicho diario apreció la mencionada obra.

«Diez son los capítulos en que se divide. Su ilustrado 
autor entiende que entre el comunismo que regía en la 
Edad Media y la centralización que le sustituyó, debe u ti
lizarse del primero la idea de la A dm inistración local, in 
dependíente y libre, dentro de ia esfera de sus a tribucio
nes; y del segundo, el pensamiento de interés general que 
identifica al ciudadano con la patria  común.

»8u doctrina en ia materia-, puede casi resum irse en el 
siguiente párrafo;— «O espíritu de individualism o subor
d in ad o  a idea da urridade, o principio de autoridade, coo- 
»peracáo do paiz com o seu Governo: tal e a synthese do 
»systema adm inistrativo que nos aconsclha a liccao dos 
reculos.»

»Exam inada por el Sr. Lobo de Ávila la organización 
adm inistrativa legada en iS20 á la revolución de P o rtu 
gal por la Monarquía?hace justicia á las célebres reformas 
que, entre nuestros vecinos, han inmortalizado al respe
table estadista Mousinho da Silveira, explicando y deter
minando lo que, según aquel, debe se rla  descentralización, 
atendidas las instituciones que rigen en su p a tr ia , tanto 
respecto á la división del territorio  de los distritos, de las 
parroquias y de los m unicipios, como asimismo á las a tr i
buciones del Consejo de Estado y la tram itación que debo 
darse á los negocios contencioso-adrninistrativos.»

Ei nuevo Representante de Portugal ha sido Ministro 
de Hacienda desde el °¿í de Febrero de 186£ ai 5 de Marzo 
de 1865 Tuvo la cartera de Obras públicas del 11 de Agos
to de 1869 ai £0 de Mayo de 1870, desempeñando in terina
mente el Ministerio de la Guerra dos veces: del 6 de Se
tiembre aí 18 de Diciembre de 1869, y de Enero á Mayo 
de 1870.

Siendo ya Consejero de S. M. F. tan ilustre esealabita- 
no, en Setiembre de 1874, fué nombrado Vocal efectivo de 
la Junta consultiva de Obras públicas.

El Sr. Lobo Ge Avila, partidario  constante de la liber
tad hermanada con el orden, signe perteneciendo á aquella 
fracción del partido progresista que en 1851 fué el grande 
núcleo de Areqeneraoion; yqm pcon apoyo de José Esteváo,

el llorado ornamento de la tribuna portuguesa, alcanzó la 
cartera do Hacienda.

No siendo nosotros los llamados á d irim ir esta contien
da, ajena á nuestro actual propósito, nos cumple, sí, m an i
festar que cuantos sin disputa le juzgan partidaria  mente, 
no niegan sus recomendables cualidades de honradez, ca
pacidad y liberalismo, únicas condiciones que nos propo
nemos evidenciar en este escrito.

D. Luis I, en 30 de Abril de 1875, tuvo á bien hacerle 
merced del título nobiliario de Conde de Valbom , por m e
dio del siguiente decreto, rubricado por su antiguo amigo 
y correligionario, el decano de la prensa portuguesa, señor 
Antonio Rodríguez Sampaio, actual Ministro del Reino.

«Áttendendo, dice, aes mercismentos e qualidades que 
»concorren na pérsóa de Joaquina Thomaz Lobo de Ávila, 
»do rneu Conselho, Par do Iba no, Ministro e Secretario de 
»Estado honorario, e querendo dar-lhe um novo iestem u- 
» nhodam inha  consideracáo e apreqo, pelos bons servidos 
»que tem prestado ao paiz no desempenho de altos cargos 
»do Estadoy e de varias cornmissóes de interese publico: 
»ei.por bem fázer-lhe merco do titulo de Conde d i Valbom, 
»em suavida.»

Ei Sr. Lobo de-Avila, cprno titu lar más moderno, fué 
designado por S. M. F. y por el Gobierno que preside años 
há ei Sr. Fon tes Pereira de Mello, para recibir en la esta
ción de Lisboa al Sr. D. Alejandro de Castro, nuestro E m 
bajador cerca del Monarca de la Nación vecina. •

Ministro varias veces, como queda d ich o , el Sr. Lobo, 
orador distinguido, publicista y miembro notable de la 
Real Academia de Ciencias de Lisboa, reúne, á nuestro en
tender , condiciones sobradas para desempeñar con acierto 
la misión diplomática que acaba de confiársele.

Así p u e s , debemos esperar que con su ilustración y 
buenos oficios ha de contribuir á m antener ia buena am is
tad que debe reinar entre España y Portugal, dos pueblos 
de origen idéntico, hermanos y cariñosos vecinos, que cons

t i tu y e n  este bellísimo confin del Continente europeo.
Su esposa, hija del respetable Vizconde de O ria, con 

sus virtudes y educación esm erada, sabrá ayudarle á que 
adquiera pronto, como lo-m erece, las sim patías de la  
buena sociedad madrileña.

Feliz mil veces, si con esta breve noticia hemos acerta
do á cum plir nuestro constante propósito de contribuir á 
que nos conozcamos portugueses y españoles, ciertos de 
q u e , conociéndonos y tra tándonos, llegaremos á estrechar 
los lazos de verdadera .fraternidad peninsular, que es nues
tro ensueño de 31 años.

No nos hacemos la ilusión de ofrecer una biografía; 
sabemos, que de la vida y hechos del Conde de Balbom sólo 
damos una ligerísim a noticia; la intención nos abona, sa
tisfechos de que á la incorrección de estos breves apuntes 
suple el noble móvil que los ha inspirado, de hacer publi
ca s ,'en tre  nosotros, las-relevantes cualidades del nuevo 
Representante de Portugal en España , á quien tiene la 
honra de dar ía bienvenida

V lR IA T O .
8 Febrero 1877.

A n u n c i o s .

L A BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMIN 
H ern án d ez  Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministe

rio. de la G obernac ión .—Esta obra,  ó n íca  de su clase, es u n a  exposición 
h is tó r ico-c rí t ica  y  legal  completa  de a q u e l  im portan te  servicio admi
nistrat ivo,  que  t a n  honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
l ibros con útil ísimos apéndices, algunos de documentos inéditos, y  dos 
tomos en 4.° cou más de 4.300 páginas de esm erada  impresión.

Se v en d e  á 4 4 pesetas el e jem plar  en las principales librerías , y  e n  
el domicilio del  autor, t ravesía  de" la Parada ,  4 0, tercero, Madrid.

f  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE,COSTUMBRES 
literarias , copiados á la pluma p o r  D. Manuel O sso r io y  B ernard .— 

Un volum en en  8.° con numerosos- grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en  las principales l ibre rías ,  y  en  casa del au tor ,  A ve Ma
ría, 37 y  39, principal.

nONSTÍTÜCION DE 4876 Y LEYES MUNICIPAL. Y PROVINCIAL 
^ d e  20 de Agosto de  4 870, con las reform as con ten idas  en  la  le y  de
*6 de Diciembre de 4 876, am pliadas  con las bases p a ra  la legislación 
de obras públicas, ley  sobre ensanche de las p-- blaciones y  ne tas  y  
advertencias p o r  la Redacción de El C onsultor de A yuntam ien tos.—  
Segunda  edición.™Se vende  al precio  de una  p es e ta  en  la Adminis
tración, cade do las Torres,  4 3; bajo.

SANTOS DEL DIA

Santa Polo nia, virgen y mártir, y San Nicéforo y compañeros 
mártires.

C uaren ta  Horas en la ig lesia de monjas de  San P lác id o . .

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— No h a y  función.

& p s . I © ! • — A las* ocho y  media.—'Func ión  443 de abo
no.—T u rn o  i m p a r .—Segundo de t r e s — La m am á política .— 
Los dom inós blancos.^-La perla de And ¿lucía (baile .

n'irn — A la s  ocho y  media.—F u n c ió n 434
de abono.™ Turno 2 .* im par .—J u a n a , Ju a n ita , Juan illa .

W m i i T ®  ' ú & í u  € m m *— A las ocho y  media.—Función 436 
de abono.—T u rn o  i . °— O locura ó santidad.— Noticia fresca .

•̂>8 ¿ a J U i í *  'V é t s*I € * ! s¡&tím<>-~  A las ocho y  media.-*-.£7 frac  
n u evo .— La m am á de m i m u jer .— El libro a z u l — L a  m olinera.

rs h M v a w m » — A las ocho' .-  R arezas.— L a  novia del G e n e r a l -  
Tram oyas de una  criada.— Lena.

»*ií1N*--A las ocho.—A beneficio del  p r ’m er  ac tor  Don 
Benito Cobeña.—N  ticia fresca.— Los amantes de Rosita .— Robo y  
envenenam iento.— Una casa de p r é s ta m o s .-L a  cuenta del año.— 
Raiie.

¿ i í e a i r ®  — A las ocho.—Fí hombre es d-ibil.— N i se
em pieza ni se acaba.—P or la trem enda.— B iza r  de novias.

«3-© —  Baile de máscaras de
nuevo de la nuche á dos de.la m adrugada .


